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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejerías de Educación y Universidades y de
Economía y Hacienda

12557 9252 Decreto n.º 60/2001, de 31 de agosto, por el que se fijan los
precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos
universitarios para el curso 2001/2002.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
12561 8755 Corrección de error.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Trabajo y Política Social
12564 9104 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento
de Cartagena, para la mejora de la prestación de servicios públicos a
discapacitados psíquicos.

12566 9107 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento
de Librilla, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios socia-
les, en aplicación del convenio-programa entre la Administración Central
del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

12570 9108 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento
de Alhama de Murcia, para el desarrollo de prestaciones básicas de servi-
cios sociales, en aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha
materia.

12573 9109 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento
de Ceutí, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del convenio-programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

12578 9110 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento
de Molina de Segura, para el desarrollo de prestaciones básicas de servi-
cios sociales, en aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha
materia.

12582 9111 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y La Mancomunidad
de Servicios Sociales del Río Mula, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del convenio-programa entre
la Administración Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autó-
noma sobre dicha materia.

12586 9112 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, Consejería de Trabajo y Política Social y la Mancomunidad de Servi-
cios Sociales del Mar Menor, para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales, en aplicación del Convenio-Programa entre la Adminis-
tración Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia.

12591 9113 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, Consejería de Trabajo y Política Social y la Mancomunidad de Servi-
cios Sociales del Valle de Ricote, para el desarrollo de prestaciones bási-
cas de servicios sociales, en aplicación del Convenio-Programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma sobre dicha materia.
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12596 9114 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de Totana,
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, en aplica-
ción del Convenio-Programa entre la Administración Central del Estado y
el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

12600 9115 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de Lorca, a
través del Instituto Municipal de Servicios Sociales, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación del Convenio-
Programa entre la Administración Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

12605 9116 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de Cartagena,
a través del Instituto Municipal de Servicios Sociales, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación del Convenio-
Programa entre la Administración Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

12609 9117 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de Cieza,
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, en aplica-
ción del Convenio-Programa sobre dicha materia.

12613 9118 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento
de Yecla, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del convenio-programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

12618 9119 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento
de Alguazas, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios socia-
les, en aplicación del convenio-programa entre la Administración Central
del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

12622 9121 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y El Ayuntamiento
de Jumilla, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios socia-
les, en aplicación del convenio-programa entre la Administración Central
del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

12626 9125 Convenio entre la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de Águilas, para desarrollo
de un Programa de Personas con Discapacidad.

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
12628 9258 Notificación de liquidaciones tributarias y de los expedientes de

comprobación de valores.

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
12629 9131 Resolución del Director General de Vivienda, Arquitectura y Ur-

banismo, por la que se somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de
Puerto Lumbreras.

12629 9132 Resolución del Director General de Vivienda, Arquitectura y Ur-
banismo, por la que se somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de
Puerto Lumbreras.

Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio
12629 9130  Información publica de instalación eléctrica de alta tensión deno-

minada línea aérea de media tensión y centro de transformación intemperie.

II. Administración Civil del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Industria y Energía
12630 9229 Información pública de solicitud de autorización administrativa y

estudio de impacto ambiental de la línea de transporte de energía eléctrica
a 400 KV. denominada «Nuevas Escombreras-Alimentación Murcia-
Rocamora».

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
12631 9205 Autos número 387/2001. Cédula de notificación.

Primera Instancia número Dos de Murcia
12631 9174 Expediente de liberación de cargas 730/2000.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
12631 9173 Expediente de dominio. Inmatriculación 364/2000.

Primera Instancia número Seis de Murcia
12632 9175 Expediente de Liberación de Cargas 824/2000.
12632 8833 Corrección de error.

Primera Instancia número Siete de Murcia
12632 9176 Expediente de Liberación de Cargas 846/2000. Cédula de Cita-

ción.

Primera Instancia número Ocho de Murcia
12633 9177 Expediente de liberación de cargas 840/2000.

IV. Administración Local

Cehegín
12634 9153 Adjudicación de obras. Expediente número 3/2001.
12634 9154 Adjudicación de obras. Expediente número 2/2001.
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9252 Decreto n.º 60/2001, de 31 de agosto, por el que se
fijan los precios públicos a satisfacer por la
prestación de servicios académicos universitarios
para el curso 2001/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria dispone en su artículo 54.3.b) que los precios
públicos académicos, en el caso de estudios conducentes a
la obtención de un título oficial en la enseñanza universitaria,
los fijará la Comunidad Autónoma dentro de los límites que
establezca el Consejo de Universidades.

De conformidad con dicho artículo, el Consejo de
Universidades, en sesión de su Comisión de Coordinación y
Planificación, de 29 de mayo de 2001, acordó fijar los límites
de los precios académicos y demás derechos por los
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios
oficiales para el curso 2001/2002, entre un porcentaje
mínimo constituido por el aumento experimentado por el
Índice de Precios al Consumo Nacional, desde el día 30 de
abril de 2000 a 30 de abril de 2001, que es del 4% y un
porcentaje máximo del 7%. Además, en todo caso, los
precios resultantes por aplicación de estos límites, no
deberán ser, en relación con los del curso 2000/2001,
inferiores al precio más bajo en cualquier estudio de
cualquier Universidad, ni más elevados que el precio más
alto en cualquier estudio de cualquier Universidad,
incrementado por el IPC, anteriormente citado, más tres
puntos.

De conformidad con el Real Decreto 1.497/1987, de 27
de noviembre, modificado por el Real Decreto 1.267/1994, de
10 de junio, de directrices generales comunes de los planes
de estudio conducentes a la obtención de títulos
universitarios oficiales, se establece el sistema de créditos
como unidad de valoración de las enseñanzas.

El presente Decreto fija los importes que deberán
satisfacer los alumnos por los estudios conducentes a la
obtención de títulos oficiales en la enseñanza universitaria en
las Universidades Públicas de la Región de Murcia,
actualizando las tarifas vigentes en el curso pasado con un
incremento del 4%, tanto para los precios académicos como
para los administrativos, con la excepción, respecto de éstos
últimos, del precio del Certificado de Aptitud Pedagógica.

Asimismo, se añade una regulación específica para
aquellos alumnos que tuvieran superadas asignaturas que
se integran formando parte de otras correspondientes a
planes nuevos como consecuencia de las necesidades de
adaptarlos a las últimas reformas normativas.

Para el presente curso 2001/2002, se mantienen los
criterios básicos establecidos en el Decreto regional 102/

2000, de 21 de julio, sobre los referidos precios, regulándose
la fijación de tarifas en función de los grados de
experimentalidad de las enseñanzas, según se trate de
primera, segunda y tercera o de sucesivas matrículas,
manteniéndose los porcentajes de recargo de éstas últimas
en relación con el curso anterior, y se diferencian en dos
grupos las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
oficiales:

a) Aquellas enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos universitarios establecidos por el Gobierno con
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, siempre
que los planes de estudio de las mismas hayan sido
aprobados por las Universidades y homologados por el
Consejo de Universidades, con arreglo a las directrices
generales propias igualmente aprobadas por el Gobierno.

b) Aquellas enseñanzas no renovadas, cuyos planes de
estudio no hayan sido aprobados por las Universidades, con
arreglo a las correspondientes directrices generales propias.

En su virtud, oídas las Universidades de Murcia y
Politécnica de Cartagena, previo informe del Consejo
Interuniversitario de la Región de Murcia, vista la propuesta
conjunta de las Consejerías de Educación y Universidades y
de Economía y Hacienda, tras deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 31 de agosto de 2001.

D I S P O N G O

Artículo 1º.- Objeto.
El objeto del presente Decreto es el establecimiento y

regulación de los precios públicos de carácter académico y
administrativo que han de satisfacerse en el curso 2001/
2002, por la prestación del servicio público de la educación
superior en las Universidades Públicas de la Región de
Murcia, así como, el ejercicio del derecho de matrícula,
modalidades, formas de pago y tarifas especiales de los
mismos.

Artículo 2º.- Precios Públicos.
1. Los precios públicos que se han de satisfacer en el

curso 2001/2002, por la prestación de las enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos oficiales, serán los
establecidos en el presente Decreto, en función de los
grados de experimentalidad fijados en los anexos I y III  y en
las cuantías que se señalan en el anexo II, para los precios
académicos, y en el anexo IV, para los precios
administrativos, del mismo. En las enseñanzas no
renovadas, el precio del curso completo será el resultado de
multiplicar por sesenta el precio del crédito previsto en el
anexo II, según su grado de experimentalidad.

2. La fijación de los precios públicos se hará en función
de las siguientes categorías:

2.1 Enseñanzas renovadas: se consideran tales, las
que corresponden a los estudios conducentes a la obtención
de títulos establecidos por el Gobierno con carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, cuyos planes de estudio
hayan sido aprobados por las Universidades y homologados
por el Consejo de Universidades con arreglo a las directrices
generales aprobadas por el Gobierno.

El importe de las materias, asignaturas o disciplinas de
estas enseñanzas se calculará de conformidad con el
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número de créditos asignados a cada materia, asignatura o
disciplina, dentro del grado de experimentalidad en que se
encuentren las enseñanzas conducentes al título oficial que
se pretende obtener fijado en el anexo I y según se trate de
primera, segunda y tercera o sucesivas matrículas, de
acuerdo con las tarifas del anexo II y demás normas
contenidas en el presente Decreto.

2.2 Enseñanzas no renovadas: son las que
corresponden a los estudios conducentes a la obtención de
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional
cuyos planes de estudio no hayan sido aprobados por las
Universidades, con arreglo a las correspondientes
directrices generales propias aprobadas por el Gobierno.

El importe del curso completo y de cada una de las
asignaturas se calculará, dentro del grado de
experimentalidad en que se encuentren las enseñanzas
fijado en el anexo III, según se trate de primera, segunda y
tercera o sucesivas matrículas, multiplicando por sesenta el
precio del crédito previsto en el anexo II, para el curso
completo, y para las asignaturas de acuerdo con las demás
normas contenidas en el presente Decreto.

2.3 Programas de doctorado, el valor del crédito es el
que figura en el anexo II.

Artículo 3º.- Ejercicio del derecho de matrícula.
1. En los planes de estudio estructurados por el

sistema de créditos, los alumnos podrán matricularse por
materias, asignaturas o disciplinas, o en su caso, de los
créditos sueltos que estimen conveniente. En este último
supuesto, las Universidades Públicas de la Región de
Murcia establecerán el mínimo y el máximo de créditos en
que se pueden matricular los alumnos en cada curso
académico o periodo correspondiente.

Los créditos correspondientes a materias de libre
elección por el estudiante, en orden a la flexible configuración
de su currículum, serán abonados con arreglo a la tarifa
establecida para la titulación que se pretenda obtener

2. En los planes de estudio estructurados en
asignaturas, los alumnos podrán matricularse por cursos
completos o por asignaturas sueltas, con independencia del
curso a que éstas correspondan, según la normativa
establecida por cada Universidad.

3. No obstante lo establecido en las disposiciones
anteriores, los alumnos que inicien unos estudios deberán
matricularse obligatoriamente:

a) De al menos 60 créditos, cuando vayan a iniciar
enseñanzas renovadas.

b) De al menos 60 créditos, al iniciar enseñanzas de
segundo ciclo.

c) Del primer curso completo, cuando vayan a recibir
enseñanzas no renovadas

Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará a
aquellos a quienes les sean parcialmente convalidados los
estudios que inicien.

4. El ejercicio del derecho de matrícula establecido en
este artículo, no obligará a la modificación del régimen de
horarios generales determinados en cada centro, de acuerdo
con las necesidades de sus planes de estudio.

5. En todo caso, el derecho a examen y evaluación
correspondiente de las materias, asignaturas, disciplinas o,
en su caso, de los créditos matriculados, quedará limitado

por las incompatibilidades académicas derivadas de los
planes de estudio. A estos solos efectos, las Universidades,
mediante el procedimiento que determinen sus órganos de
gobierno, podrán fijar un régimen de incompatibilidad
académica para aquellos planes de estudio en los que no
estuviera previamente establecido.

Artículo 4º. Importe de los precios públicos y
modalidades de matrícula.

1. Los precios que se establecen en este Decreto se
podrán abonar para el curso completo o para asignaturas
sueltas.

En el caso de matrícula por materias, asignaturas o
disciplinas, sólo se diferenciarán dos modalidades: anual y
cuatrimestral, según la clasificación establecida por las
Universidades, en función del número de horas lectivas que
figuren en los respectivos planes de estudio. El importe del
precio a aplicar para las asignaturas cuatrimestrales será la
mitad del establecido para las anuales.

En el caso de matrícula por asignaturas sueltas, el
precio se calculará dividiendo el importe del curso completo,
en primera, segunda y tercera o sucesivas matrículas
respectivamente, por el número de asignaturas del curso al
que corresponda.

Los precios a satisfacer por primeras, segundas y
terceras o sucesivas matrículas se determinarán según las
tarifas que figuran en el anexo II del presente Decreto.

En cualquier caso, cuando un alumno se matricule en
materias, asignaturas o disciplinas sueltas
correspondientes a un mismo curso, el importe de la
matrícula a satisfacer será el que corresponda a cada una de
ellas, según se trate de primera, segunda y tercera o
sucesivas matrículas.

2. En los planes de estudio estructurados por el
sistema de créditos y en relación a las primeras matrículas,
el precio que deberá abonar el alumno por el total de créditos
de que se matricule, no superará el de las primeras
matrículas de los respectivos cursos completos de las
enseñanzas no renovadas del grado de experimentalidad
correspondiente. Se exceptúan, aquellas enseñanzas que
vean reducidos sus planes de estudio en un año, cuyo
importe no podrá exceder al equivalente al coste total de la
titulación (5 años), según el grado de experimentalidad del
anexo III, dividido entre 4.

Esta limitación sólo se aplicará cuando el alumno se
matricule de un número de créditos no superior a la carga
lectiva de enseñanzas renovadas asignada al curso
correspondiente por el respectivo plan de estudios.
Igualmente, también se aplicará cuando el referido número
de créditos no supere el resultante de dividir la totalidad de
los créditos asignados al ciclo correspondiente  entre los
años de duración de éste. En otro caso, el alumno deberá
pagar el precio de los créditos que excedan de los citados
máximos.

3. El importe de los cursos o seminarios de cada
programa de Doctorado, se calculará de acuerdo con el
número de créditos asignados a cada curso o seminario.

4. En evaluaciones, pruebas, expedición de títulos y
derechos de Secretaría, se aplicarán las tarifas señaladas
en el anexo IV.
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Artículo 5º. Forma de pago.
1. En el caso de matrícula anual, los alumnos tendrán

derecho a escoger la forma de efectuar el pago de los
precios establecidos para las diversas enseñanzas:

a) En un único pago, haciéndolo efectivo en el plazo de
10 días hábiles a contar desde el día de formalización de la
matrícula.

b) De forma fraccionada, en tres pagos, que serán
ingresados en los plazos y las cuantías siguientes: El
primero, del 50% del importe total, en un plazo de 10 días
hábiles a contar desde el día de formalización de la
matrícula; el segundo del 25% del total, entre los días 1 y 20
del mes de diciembre de 2001 y el tercero, del 25% restante,
entre los día 21 de enero y 10 de febrero de 2002.

2. En el caso de que se opte por el pago fraccionado, los
alumnos necesariamente deberán hacerlo por domiciliación
bancaria, presentando dicho impreso debidamente
cumplimentado. Cuando se produzca el impago del primer o
segundo plazo, se considerarán vencidos los plazos siguientes,
exigiéndose el pago de la totalidad de la deuda en un plazo de
10 días.

3. El impago total o parcial de los derechos académicos
correspondientes supondrá la anulación de oficio de la
matrícula, sin perjuicio de reclamar las cantidades
correspondientes por los procedimientos legales.

Artículo 6º. Tarifas especiales.
a) En las materias que asignen créditos que se

obtengan mediante la superación de una prueba o de
asignaturas de planes extinguidos de las que no se impartan
las correspondientes enseñanzas, se abonarán por cada
crédito o asignatura el 25% de los precios de la tarifa
ordinaria.

b) Las bonificaciones correspondientes a la aplicación
de una o varias matrículas de honor se llevará a cabo, una
vez calculado el importe de la matrícula.

c) Los alumnos de los Centros o Institutos
Universitarios adscritos abonarán a la Universidad en
concepto de expediente académico y de prueba de
evaluación, el 25% de los precios establecidos en este
Decreto, sin perjuicio de lo acordado en los
correspondientes convenios de adscripción. Los demás
precios se satisfarán en la cuantía íntegra prevista.

d) Por la convalidación de estudios realizados en
Centros públicos no se devengarán precios.

Los alumnos que obtengan la convalidación de
estudios realizados en Centros nacionales no estatales o en
Centros extranjeros abonarán el 25% de los precios
establecidos en este Decreto, por los mismos conceptos
señalados para los Centros adscritos en la disposición
anterior.

e) No estarán obligados al pago de precios por
servicios académicos, los alumnos que reciban beca con
cargo a fondos públicos, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 2.298/1983, de 28 de julio,
por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado.

Los alumnos solicitantes de beca podrán formalizar una
matrícula provisional sin el previo pago de los precios
académicos que para cada caso se exigen. No obstante, si
una vez emitida y comunicada la propuesta de resolución,

ésta resultase negativa, los solicitantes vendrán obligados al
abono del precio correspondiente a la matrícula que
efectuaron. Su impago conllevará la anulación de dicha
matrícula en todas las materias, asignaturas o disciplinas en
los términos previstos en la legislación vigente.

f) El alumno que, como consecuencia del proceso de
adaptación a un plan de estudios que cumpla las
previsiones contenidas en el Real Decreto 1.497/1987, de 27
de noviembre, modificado parcialmente por Real Decreto
779/1998, de 30 de abril, de directrices generales comunes
de los planes de estudio, tuviera superadas asignaturas que
se integran como parte de otras del plan nuevo, deberá
abonar, con las limitaciones expresadas en el siguiente
párrafo, los precios públicos correspondientes al número de
créditos de que conste la asignatura nueva descontados los
importes correspondientes a los créditos ya superados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será aplicable
al curso académico en el que el alumno realice su
adaptación al nuevo plan. No será aplicable a los alumnos
que realicen traslado.

Disposición Final.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia a 31 de agosto de 2001.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso. —El Secretario del
Consejo de Gobierno, José Ramón Bustillo Navia-Osorio.

ANEXO I
GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD

DE LAS ENSEÑANZAS RENOVADAS.

Grado de experimentalidad 1.
Licenciaturas en Biología, en Bioquímica, en Ciencias

Ambientales, en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, en
Farmacia, en Odontología y en Química.

Diplomaturas en Enfermería y en Fisioterapia.

Grado de experimentalidad 2.
Licenciatura en Bellas Artes y en Física.
Ingenieros Agrónomo, en Automática y Electrónica

Industrial, Industrial, en Informática, en Organización
Industrial, Químico y de Telecomunicación.

Arquitecto Técnico.
Ingenieros Técnicos Agrícola, especialidades en

Hortofruticultura y Jardinería y en Industrias Agrarias y
Alimentarias; Industrial, especialidades en Electricidad, en
Electrónica Industrial, en Mecánica y en Química Industrial;
en Informática de Gestión; en Informática de Sistemas; de
Minas, especialidades de Explotación de Minas, en
Mineralurgia y Metalurgia y en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos; Naval, especialidad en
Estructuras Marinas; de Obras Públicas, especialidad en
Hidrología y de Telecomunicación, especialidad en
Telemática.

Grado de experimentalidad 3.
Licenciaturas en Documentación, en Matemáticas, en

Pedagogía, en Psicología, en Psicopedagogía y en
Sociología.
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Diplomaturas en Biblioteconomía y Documentación, en
Educación Social y en Óptica y Optometría, y Maestro-
Especialidades de Educación Especial, de Educación Física,
de Educación Infantil, de Educación Musical, de Educación
Primaria y de Lengua Extranjera.

Grado de experimentalidad 4.
Licenciaturas en Administración y Dirección de

Empresas, en Ciencias Políticas y de la Administración, en
Economía, en Filología Clásica, en Filología Francesa, en
Filología Hispánica, en Filología Inglesa, en Filosofía, en
Geografía, en Historia, en Historia del Arte y en Investigación
y Técnicas de Mercado.

Diplomaturas en Ciencias Empresariales, en Gestión y
Administración Pública, en Relaciones Laborales, en Trabajo
Social y en Turismo.

ANEXO II

TARIFAS SEGÚN EL GRADO DE EXPERIMENTALIDAD
DE LAS ENSEÑANZAS

Precio del crédito en euros

Grado de Primera Segunda Tercera y sucesivas Programas de

Experimentalidad Matrícula Matrícula Matrículas Doctorado

         1 11,59 16,80 24,92 36,68

         2 11,01 15,96 23,67 35,58

         3 8,81 12,77 18,94 26,78

         4 7,53 10,92 16,19 21,28

Contravalor del crédito en pesetas

Grado de Primera Segunda Tercera y sucesivas Programas de

Experimentalidad Matrícula Matrícula Matrículas Doctorado

        1 1.928 2.796 4.146 6.104

        2 1.832 2.656 3.938 5.921

        3 1.465 2.125 3.151 4.456

        4 1.253 1.817 2.695 3.540

ANEXO III
GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD

DE LAS ENSEÑANZAS NO RENOVADAS.

Grado de experimentalidad 1.
Licenciaturas en Ciencias Biológicas, en Ciencias

Químicas, en Medicina y Cirugía y en Veterinaria.
Diplomatura en Enfermería.

Grado de experimentalidad 2.
Ingeniero Industrial.
Ingenieros Técnicos Agrícola, Industrial, de Minas y

Naval.

Grado de experimentalidad 3.
Licenciaturas en Ciencias Matemáticas, en Filosofía y

Ciencias de la Educación (Sección Pedagogía) y en
Psicología.

Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación y
Profesor de Educación General Básica.

Grado de experimentalidad 4.
Licenciaturas en Ciencias Económicas y

Empresariales, en Derecho, en Filología, en Filosofía y
Ciencias de la Educación (Sección Filosofía), en Geografía e
Historia (Sección de Geografía, Historia, Historia del Arte).

Diplomatura en Estudios Empresariales y Graduado
Social Diplomado.

ANEXO IV

TARIFAS ADMINISTRATIVAS.
Precio en euros

1. Evaluación y pruebas.
1.1. Pruebas de acceso a la Universidad para mayores
de 25 años: 75,18
1.2. Pruebas de aptitud para acceso a la Universidad:
50,40
1.3. Certificado de Aptitud Pedagógica (incluye todos
los cursos): 174,86
1.4. Memoria de licenciatura, examen de grado y
proyecto de fin de carrera: 92,65
1.5. Prueba de conjunto para la homologación de
títulos extranjeros de educación superior: 92,65
1.6. Examen para tesis doctoral: 92,65
1.7. Obtención, por convalidación, de títulos de
Diplomado en enseñanzas de primer ciclo
universitario:
a) Por evaluación académica y profesional conducente
a dicha convalidación: 92,65
b) Por trabajos exigidos para dicha convalidación:
154,33

2. Títulos y Secretaría.
2.1. Expedición de títulos académicos:
2.1.1. Doctor: 145,13
2.1.2. Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 97,45
2.1.3. Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico: 47,61
2.1.4. Expedición e impresión de duplicados de títulos
universitarios oficiales  o de postgrado: 22,34
2.2. Secretaría:
2.2.1. Apertura de expediente académico por comienzo
de estudios en un centro, certificaciones académicas y
traslados de expediente académico: 17,68
2.2.2. Certificaciones académicas destinadas a
efectos de obtención de prórroga para la incorporación
al Servicio Militar: 8,84
2.2.3. Compulsa de documentos: 6,89
2.2.4. Expedición de tarjetas de identidad: 3,76

TARIFAS ADMINISTRATIVAS

Contravalor en pesetas.

1. Evaluación y pruebas.
1.1. Pruebas de acceso a la Universidad para mayores
de 25 años: 12.509
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1.2. Pruebas de aptitud para acceso a la Universidad:
8.386
1.3. Certificado de Aptitud Pedagógica (incluye todos
los cursos): 29.095
1.4. Memoria de licenciatura, examen de grado y
proyecto de fin de carrera: 15.416
1.5. Prueba de conjunto para la homologación de
títulos extranjeros de educación superior: 15.416
1.6. Examen para tesis doctoral: 15.416
1.7. Obtención, por convalidación, de títulos de
Diplomado en enseñanzas de primer ciclo
universitario:
a) Por evaluación académica y profesional conducente
a dicha convalidación: 15.416
b) Por trabajos exigidos para dicha convalidación:
25.678

2. Títulos y Secretaría.
2.1. Expedición de títulos académicos:
2.1.1. Doctor: 24.148
2.1.2. Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 16.215
2.1.3. Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico: 7.922
2.1.4. Expedición e impresión de duplicados de títulos
universitarios oficiales  o de postgrado: 3.717
2.2. Secretaría:
2.2.1. Apertura de expediente académico por comienzo
de estudios en un centro, certificaciones académicas y
traslados de expediente académico: 2.941
2.2.2. Certificaciones académicas destinadas a
efectos de obtención de prórroga para la incorporación
al Servicio Militar: 1.471
2.2.3. Compulsa de documentos: 1.146
2.2.4. Expedición de tarjetas de identidad: 626.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8755 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 8755, aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 187, de
fecha 13 de agosto de 2001, se rectifica en lo siguiente:

Habiendo sufrido omisiones al principio de la relación de aglomeraciones urbanas (31 DICIEMBRE 2000), en la parte
que llega hasta CARTAGENA, por el presente se publica nuevamente dicho principio de relación.

El resto de la relación desde CARTAGENA, incluida esta última queda de la misma manera.

RELACION DE AGLOMERACIONES URBANAS
(31 DICIEMBRE 2000)

(*) Determinación de núcleos de población según Nomenclátor del Padrón Municipal. (INE 1997)

MUNICIPIO AGLOMERACIONES URBANAS NUCLEOS (*) ADSCRITOS

ABANILLA ABANILLA ABANILLA
MAHOYA MAHOYA
BARINAS BARINAS
MASCISVENDA MACISVENDA
CANTON (EL) CANTON (EL)
CAÑADA DE LA LEÑA CAÑADA DE LA LEÑA
PARTIDOR (EL) PARTIDOR (EL)

ABARAN ABARAN ABARAN
ESTACIÓN FERREA (1) HOYA DEL CAMPO

VENTA DE LA AURORA
VIRGEN DEL ORO VIRGEN DEL ORO
SAN JOSE ARTESANO SAN JOSE ARTESANO
(1) Esta aglomeración tiene adscrito además un núcleo del municipio de Blanca

AGUILAS AGUILAS AGUILAS
CALARREONA
CALABARDINA

AREJOS (LOS) AREJOS (LOS)
TODOSOL TODOSOL
URBANIZACIÓN CASICA VERDE URBANIZACIÓN CASICA VERDE
RINCON DE LA CASA GRANDE RINCON DE LA CASA GRANDE
COLLADOS ZIESCHANG COLLADOS ZIESCHANG
TEBAR TEBAR
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GALLEGOS (LOS) GALLEGOS (LOS)
GERANIOS (LOS) GERANIOS (LOS)
COLLADOS WEISS COLLADOS WEISS
CUESTA DE GOS CUESTA DE GOS
BARRANCO DE LOS ASENSIOS BARRANCO DE LOS ASENSIOS
CANTERAS (LAS) CANTERAS (LAS)
COPE COPE

ALBUDEITE ALBUDEITE ALBUDEITE
AVD. CALVO SOTELO
MORON

CRUZ (LA) CRUZ (LA)

ALCANTARILLA ALCANTARILLA ALCANTARILLA

ALEDO ALEDO ALEDO
CANALES (LAS) CANALES (LAS)
MONTYSOL DE ESPUÑA MONTYSOL DE ESPUÑA
NONIHAY NONIHAY

ALGUAZAS ALGUAZAS ALGUAZAS
HUERTA DE ARRIBA
PARAJE (EL)

PULLAS (LAS) PULLAS (LAS)

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA
PUEBLO NUEVO PUEBLO NUEVO

CAÑARICO (EL)
BERRO (EL) BERRO (EL)
VENTA ALEDO (LA) VENTA ALEDO (LA)
MUÑOCES (LOS) MUÑOCES (LOS)
CABILAS (LAS) CABILAS (LAS)
CASAS DEL ALJIBE (LAS) CASAS DEL ALJIBE (LAS)
VENTORRILLOS (LOS) VENTORRILLOS (LOS)
PAVOS (LOS) PAVOS (LOS)
FLOTAS DE BUTRON (LAS) FLOTAS DE BUTRON (LAS)
CASAS NUEVAS DE LA COSTERA CASAS NUEVAS DE LA COSTERA
MOLATA (LA) MOLATA (LA)

ARCHENA ARCHENA ARCHENA
BARRIO DE LA PROVIDENCIA
OTRO LA´O (EL)
ARBOLEDAS (LAS)
SERRETILLA
HURTADO

ALGAIDA ALGAIDA
TORRE DEL JUNCO

BAÑOS (LOS) BAÑOS (LOS)

BENIEL BENIEL BENIEL
BASCA (LA)
CARRETERA DE ZENETA

MOJON (EL) MOJON (EL)
ZENETA (2) RAIGUERO-LA VILLA
BRAZAL DE ALAMOS BRAZAL DE ALAMOS
BRAZAL DE LA RAJA BRAZAL DE LA RAJA
BRAZAL NUEVO BRAZAL NUEVO
BRAZAL DE LA CRUZ BRAZAL DE LA CRUZ
BRAZAL DE POLLOS BRAZAL DE POLLOS
(2) Esta aglomeración tiene adscritos además un núcleo del municipio de Murcia
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BLANCA BLANCA BLANCA
BARRIO DEL CAFE BARRIO DEL CAFE
CARRETERA ESTACION CARRETERA ESTACION
ESTACION FERREA (3) ESTACION FERREA
ALTO PALOMO ALTO PALOMO
RUNES RUNES
(3) Esta aglomeración tiene adscritos además núcleos del municipio de Abarán

BULLAS BULLAS BULLAS
COPA (LA) COPA (LA)

CALASPARRA CALASPARRA CALASPARRA
VALENTIN (4) DOCTORA (LA)
MILICIANOS ALTOS MILICIANOS ALTOS
MILICIANOS (LOS) MILICIANOS (LOS)
REPOSADERAS (LAS) REPOSADERAS (LAS)
REOLID (EL) REOLID (EL)
MARINES (LOS) MARINES (LOS)
MADRILES (LOS) MADRILES (LOS)
BARRIADA ESTACION BARRIADA ESTACION
SANTUARIO  DE LA ESPERANZA SANTUARIO  DE LA ESPERANZA
(4) Esta aglomeración tiene adscritos además un núcleo del municipio de Cehegín

CAMPOS DEL RIO CAMPOS DEL RIO CAMPOS DEL RIO
RODEO SEGUNDO

RODEO 1º NUCLEO DOS RODEO 1º NUCLEO DOS
RODEO 1º NUCLEO UNO RODEO 1º NUCLEO UNO

CARAVACA DE LA  CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ
ARCHIVEL ARCHIVEL
BARRANDA BARRANDA
ENCARNACION (LA) SINGLA

ALMUDEMA (LA)
NAVARES
ENCARNACION (LA)
PINILLA
CANEJA
PRADOS (LOS)

NOGUERICAS NOGUERICAS
ROYOS (LOS) ROYOS (LOS)
MORALEJO (EL) MORALEJO (EL)
BENABLON BENABLON
MORAL (EL) MORAL (EL)
HORNICO (EL) HORNICO (EL)
ARRABAL ARRABAL
CASICAS CASICAS
CABEZUELA CABEZUELA
VEREDA VEREDA
ENTREDICHO (EL) ENTREDICHO (EL)
JUNQUERA (LA) JUNQUERA (LA)
RETAMALEJO RETAMALEJO

‡ T X F ‡

‡ A C ‡
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9104 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Cartagena, para la mejora de la prestación de
servicios públicos a discapacitados psíquicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Cartagena,
para la mejora de la prestación de servicios públicos a
discapacitados psíquicos, suscrito por el Consejero de
Trabajo y Política Social en fecha 28 de mayo de 2001 y
teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de
colaboración que concierne al interés público de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos de lo
dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996. de 24
de junio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el
texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Cartagena, para la
mejora de la prestación de servicios públicos a
discapacitados psíquicos.

Murcia a 10 de julio de 2001.— El Secretario General de
la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F. Martínez-
Oliva Aguilera.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política

Social, y el Ayuntamiento de Cartagena, para la mejora de
la prestación de servicios públicos a discapacitados

psíquicos

En Murcia a 28 de mayo de 2001.

REUNIDOS

De  una parte el Excmo. Sr. D. ANTONIO GOMEZ
FAYREN, Consejero de Trabajo y Política Social de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que actúa en
nombre y representación de la citada Consejería, en virtud de
la competencia que tiene atribuida por el artículo 49 a) de la
Ley 1/1988 de 7 de Enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, y autorizado para suscribir este
documento por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
18 de mayo de 2001.

Y de otra parte, la Ilma. Sra. Dª. PILAR BARREIRO
ALVAREZ, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena, autorizada para suscribir este documento por
acuerdo de fecha 27 de abril de 2001.

Ambos en función de sus respectivos cargos y en
ejercicio de las atribuciones que les están conferidas, con
plena capacidad para formalizar el presente ACUERDO

EXPONEN

1.º- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia  aprobado por la Ley Orgánica 4/1982 de 9 de Junio,
establece en su articulo 10, apartado uno, número 18, la
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

2.º- Que el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril otorga
competencias a las Entidades Locales en materia de
servicios sociales así como la facultad de disposición de sus
bienes. Así mismo se recoge la competencia de las
Entidades Locales en materia de prestación de servicios
sociales en la Ley 7/1983, de 7 de octubre de
descentralización territorial y colaboración entre Comunidad
Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la Ley 8/
1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, y  en la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen
Local de la Región de Murcia

3.º- Que el Centro de Atención a Disminuidos de
Canteras, sito en Ctra. Cartagena-Azohía, Canteras.
Cartagena, construido sobre una parcela de 33.500 metros
cuadrados (4.297 metros cuadrados de superficie
construida) está adscrito al Instituto de Servicios Sociales de
la Región de Murcia (ISSORM) según se establece en el
punto 2 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 11/
1986, de 19 de Diciembre, por la que se crea el ISSORM,
siendo pues  la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia la propietaria de dicho inmueble.

Que dicho Centro se ve afectado en la actualidad por
problemas estructurales, funcionales, de habitabilidad y de
accesibilidad, que obligan a una reconstrucción total del mismo.

4.º- Que la Entidad  Local de Cartagena está
interesada en colaborar con la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en la mejora de la prestación asistencial a
los Discapacitados Psíquicos.

5.º-  Que el Ayuntamiento de Cartagena, es propietario
de la parcela sita en zona residencial (Plan Parcial C03-C04-
La Vaguada) con superficie de 34.605 metros cuadrados,
clasificación urbana y con calificación en la actualidad
sistemas generales de equipamiento.

6º- Que con fecha 27 de diciembre de 2000 suscriben
Convenio de Colaboración para la construcción,
equipamiento y remodelación de Centros Ocupacionales  de
discapacitados psíquicos la Consejería de Trabajo y  Política
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO)

En ejecución del mismo está prevista por parte de esta
Comunidad Autónoma, a través del ISSORM, la construcción
de un nuevo Centro para discapacitados con una capacidad
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de 80 usuarios residentes y 40 de estancia diurna, con una
inversión de 600 millones de pesetas, siendo intención de
esta Consejería la localización de dicho centro en Cartagena,
en zona inmediata al actual centro ocupacional de Canteras.

La construcción de este nuevo Centro permitirá  mejorar
la prestación actual (48 usuarios) y abrir el mismo a un
número mayor de plazas, permitiendo dar respuesta a la
demanda de dicha zona.

7.º- Que existiendo voluntad de colaboración por parte de
estas dos Administraciones  Públicas, ambas acuerdan la
suscripción del presente convenio con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.

Es objeto del presente Convenio la  colaboración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social y el Excmo.
Ayuntamiento de Cartagena en la mejora de la prestación de
Servicios Públicos a Discapacitados Psíquicos.

SEGUNDA.- COMPROMISOS QUE ASUMEN LAS
PARTES.

A) AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.

1.- Ceder gratuitamente la parcela, de la que es
propietario, sita en zona residencial (Plan Parcial C03-C04-
La Vaguada) con superficie de 34.605 metros cuadrados,
clasificación urbana y con calificación en la actualidad
sistemas generales de equipamiento.

2.- Modificar, con carácter previo a dicha cesión, la
calificación urbanística actual de la citada parcela, si ello
resultara preciso, al objeto de poder construir en ella un
Centro de Discapacitados Psíquicos.

B) CONSEJERIA DE TRABAJO Y POLITICA SOCIAL

La Consejería de Trabajo y Política Social, a través del
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
asume:

1.- Construir a su cargo un Centro Ocupacional de
Discapacitados Psíquicos sobre la parcela que cede
gratuitamente el Ayuntamiento de Cartagena, dotándolo de
los medios, instalaciones y equipamientos precisos que
permitan ofrecer asistencia básica y desarrollo integral a
personas con discapacidad intelectual severa y profunda con
un grave deterioro de su función motórica.

2.- Asumir los gastos derivados de la redacción de los
proyectos necesarios, de la ejecución de las obras de
construcción del nuevo Centro y de urbanización de la
parcela (incluyendo las licencias y acometidas de agua, gas,
electricidad, teléfono, etc.) así como de la adquisición e
instalación de los equipamientos precisos, de acuerdo con
lo establecido en el Convenio de Colaboración de 27 de

diciembre de 2000, al que se alude en el expositivo 6º,
suscrito por la Consejería de Trabajo y Política Social de esta
Comunidad Autónoma y el Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales (IMSERSO) para la construcción,
equipamiento y remodelación de Centros Ocupacionales de
Discapacitados Psíquicos.

3.- Desalojar el Centro Ocupacional de Disminuidos
Psíquicos de Canteras, propiedad de la Comunidad Autónoma,
adscrito al ISSORM, una vez finalizadas las obras de
construcción del nuevo Centro construido en la parcela cedida
por el Ayuntamiento de Cartagena y trasladados al mismo los
residentes, instando, del Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Hacienda la iniciación de los trámites correspondientes para
que lleve a cabo las gestiones que correspondan con los
órganos competentes en materia de patrimonio estatal,
tendentes a conseguir la correspondiente autorización para
llevar a cabo la cesión gratuita al Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena de la parcela sobre la que está construido el actual
Centro Ocupacional de Disminuidos Psíquicos de Canteras,
así como del referido inmueble, que el Ayuntamiento destinará
al cumplimiento de fines de interés público.

TERCERA.- COMISION DE SEGUIMIENTO.

Una Comisión Mixta integrada por dos representantes
de cada uno de las partes integrantes, interpretará las dudas
que puedan surgir respecto al contenido del presente
convenio y velará por la coordinación, desarrollo, seguimiento
y ejecución de las actuaciones que se prevén.

CUARTA.- VIGENCIA.

El presente convenio estará vigente hasta que las partes
lleven a cabo los trámites administrativos, recaben los informes
preceptivos y otorguen los documentos públicos y privados que
sean necesarios para la plena efectividad de los  compromisos
asumidos en virtud del presente documento finalizando su
vigencia el día siguiente a aquel en el que se inste formalmente
del órgano correspondiente la iniciación del expediente
administrativo para la cesión de la parcela e inmueble construido
sobre la misma de los que es  titular la Comunidad Autónoma al
Ayuntamiento de Cartagena, estableciéndose un plazo máximo
de dos meses desde el traslado de los residentes al nuevo
Centro una vez finalizadas las obras para instar dicha cesión.

QUINTA.-JURISDICCION.

En el supuesto de controversias que no hubieran
podido solventarse en la Comisión de Seguimiento,   o para
el caso de que una de las partes incumpla con las
obligaciones derivadas del presente Convenio, la
Jurisdicción competente para el conocimiento de tales
cuestiones será la Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de su conformidad, las partes que
intervienen firman el presente documento por triplicado
ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

El Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio
Gómez Fayrén .— La Alcaldesa, Pilar Barreiro Álvarez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 12566
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 5 de septiembre de 2001
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 206
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9107 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Librilla, para el desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales, en aplicación del convenio-
programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Librilla, para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia, suscrito por el Consejero de Trabajo y
Política Social en fecha 13 de julio de 2001 y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de
colaboración que concierne al interés público de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos de lo
dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996. de 24
de junio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el
texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Librilla, para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, en
aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.

Murcia a 21 de agosto de 2001.— El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política

Social, y el Ayuntamiento de Librilla, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación
del convenio-programa entre la Administración Central del

Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia

Murcia, a 13 de julio de 2001.

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio Gómez
Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
4 de mayo de 2001, y de otra, el señor don Juan Porras Vicente,
Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de Librilla, con
C.I.F. n.º P3002300-F, en virtud de Acuerdo del Pleno de la
Corporación Municipal de fecha 5 de junio de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el periodo 1997-2000, se hace
necesario suscribir un nuevo Convenio para el periodo 2001-
2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001, de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de
23 de marzo de 2001, por el que se formalizan los compromisos
financieros para la distribución territorial de las subvenciones
correspondientes a programas sociales con Comunidades
Autónomas, entre los que se encuentra el crédito destinado a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones
Locales mediante Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Librilla no tiene
suscrito convenio alguno con otra Administración pública, en
materia de prestación de los servicios a que se refiere el
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presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Librilla, para
el mantenimiento de Centro de Servicios Sociales cuyo campo
de acción será el del Ayuntamiento de Librilla, que esté dotado
de los equipos técnicos y los medios necesarios que den
soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas con
posterioridad y a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementarios de
actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica de
Ayuda a Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y puntos
posteriores de este documento, con los modos y tiempos en
que han de producirse los pagos de los compromisos
económicos que se asumen, con adscripción finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales,

dirigidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción familiar y
social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO.

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, UN
MILLÓN QUINIENTAS SESENTA Y SIETE MIL VEINTIOCHO
(1.567.028) PESETAS, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- El Ayuntamiento de Librilla, como mínimo, DOS
MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL QUINIENTAS TREINTA Y
SIETE (2.116.537) PESETAS.

El Ayuntamiento aporta compromiso formal, aprobado
por el Pleno de la Entidad, de inclusión en el Presupuesto de
la correspondiente Partida de gasto.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
CUATRO MILLONES SETECIENTAS OCHENTA Y DOS MIL
QUINIENTAS OCHENTA Y CINCO (4.782.585) PESETAS, con
la siguiente imputación presupuestaria:

UN MILLÓN SEISCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTAS DIECISIETE (1.683.417) PESETAS, con
cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01. A la
firma del presente Convenio se efectuará por parte de la
Comunidad Autónoma la oportuna propuesta de pago por el
importe de la expresada cantidad y, en su caso, la del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

TRES MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
SESENTA Y OCHO (3.099.168) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A 460.02. De dicha
cantidad se transferirá el 50% a la firma del Convenio.
Certificada la ejecución de dicho crédito por la Entidad Local
a 30 de junio de la anualidad correspondiente; si esta no
supera el 40% de los créditos totales para este fin, se
revisará de oficio esta cantidad ajustándola al nivel de
ejecución y anulándose, por tanto, el compromiso de
aportación de la Comunidad Autónoma en la parte
pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de
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Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO.

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS
DE INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el Ayuntamiento se compromete a su
aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal del Centro durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones
Locales suscrito en 1988, y, en caso de producirse vacante, se
procederá a la provisión de la plaza de manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN.

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamiento de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO.

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a
través de una Comisión de ámbito regional presidida por la
Directora General de Política Social y compuesta por los
Alcaldes de los Ayuntamientos o Presidentes de las
Mancomunidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designados
por la Directora General. Esta comisión se reunirá al menos
una vez al año.

. Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 206
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 5 de septiembre de 2001
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 12569
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Asimismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

El Ayuntamiento de Librilla, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe
de las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia en
su artículo 61, apartado i). Esta función la realizará el
Ayuntamiento a través del Centro de Servicios Sociales,
especialmente en lo correspondiente a la tramitación de las
Pensiones no Contributivas, subsidios y a las ayudas,
prestaciones y medidas regionales en materia de inserción y
protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento, remitirá a la Dirección General de
Política Social al concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES
La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta

de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad
Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.
Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo

y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD
En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto

de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA
La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la

competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA
El presente Convenio estará vigente durante los años

2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
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ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén .— Por el Ayuntamiento de Librilla, el Alcalde
Presidente, Juan Porras Vicente .

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9108 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Alhama de Murcia, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en
aplicación del convenio-programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de
la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, en
aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia, suscrito por el Consejero de Trabajo y
Política Social en fecha 13 de julio de 2001 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración
que concierne al interés público de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

RESUELVO

Publica en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.

Murcia, 21 de agosto de 2001.—El Secretario General,
Juan F. Martínez-Oliva Aguilera.

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE
TRABAJO Y POLÍTICA SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE

ALHAMA DE MURCIA, PARA EL DESARROLLO DE
PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES, EN

APLICACIÓN DEL CONVENIO-PROGRAMA ENTRE LA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO Y EL GOBIERNO
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA SOBRE DICHA MATERIA.

Murcia a 13 de julio de 2001

REUNIDOS

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y

de otra, el señor don Jesús Caballero López , Alcalde-
Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de Alhama de Murcia,
con C.I.F. nº P3000800-G, en virtud de Acuerdo de la Comisión
de Gobierno Municipal de fecha 16 de mayo de 2001.

MANIFIESTAN

Primero .- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

Segundo .- Que las Entidades Locales son competentes
en la prestación de servicios sociales, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de
descentralización territorial y colaboración entre Comunidad
Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la Ley 8/1985,
de 9 de diciembre, de servicios sociales de la Región de
Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la Ley 6/1988, de
25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia.

Tercero .- En virtud del Convenio-Programa suscrito entre
la Administración Central del Estado, representada en aquel
momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
-compromisos asumidos en la actualidad por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, de 5 de mayo de
1988, se acordó financiar y apoyar proyectos de las
Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad, a fin de
llevar conjuntamente y con los apoyos económicos habilitados,
la implantación de los Centros de Servicios Sociales que
garantizaran el desarrollo de tales prestaciones básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

Cuarto .- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el periodo 1997-2000, se hace
necesario suscribir un nuevo Convenio para el periodo 2001-
2004.
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Quinto .- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001, de
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

Sexto .- Que la posibilidad de formalización del presente
convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, cuyo
artículo 74.1 la considera expresamente para la prestación
de servicios de los contemplados en la misma.

Séptimo .- Que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia no
tiene suscrito convenio alguno con otra Administración
pública, en materia de prestación de los servicios a que se
refiere el presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

Séptimo .- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

Octavo .- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

ACUERDAN

Primero: Objeto.
El objeto del presente Convenio es la colaboración entre

el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Alhama de
Murcia, para el mantenimiento de Centro de Servicios
Sociales cuyo campo de acción será el del Ayuntamiento de
Alhama de Murcia, que esté dotado de los equipos técnicos y
los medios necesarios que den soporte a las Prestaciones
Básicas enumeradas con posterioridad y a las funciones que
a continuación se especifican, y la fijación de mecanismos
complementarios de actuación, referidos a la gestión de la
Prestación Básica de Ayuda a Domicilio, objeto de
tratamiento en el Anexo I y puntos posteriores de este
documento, con los modos y tiempos en que han de
producirse los pagos de los compromisos económicos que
se asumen, con adscripción finalista.

Segundo: Prestaciones básicas de servicios sociales.
A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de

Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales,
dirigidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción familiar y
social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

Tercero: Compromisos económicos y pago.
Las aportaciones para los fines de este Convenio

durante el año 2001 serán:
- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, SIETE

MILLONES TRESCIENTAS NOVENTA Y SIETE MIL SETENTA
Y OCHO (7.397.078) PESETAS, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- El Ayuntamiento de Alhama de Murcia, como mínimo,
SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y
UNA (7.047.041) PESETAS.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia de
crédito suficiente en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
TRECE MILLONES SETECIENTAS CUARENTA Y CUATRO
MIL CUARENTA Y CUATRO (13.744.044) PESETAS, con la
siguiente imputación presupuestaria:

SIETE MILLONES OCHOCIENTAS MIL SEISCIENTAS
CINCUENTA Y TRES (7.800.653) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01. A la firma del
presente Convenio se efectuará por parte de la Comunidad
Autónoma la oportuna propuesta de pago por el importe de la
expresada cantidad y, en su caso, la del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

CINCO MILLONES NOVECIENTAS CUARENTA Y TRES
MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y UNA (5.943.391) PESETAS,
con cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A 460.02.
De dicha cantidad se transferirá el 50% a la firma del
Convenio. Certificada la ejecución de dicho crédito por la
Entidad Local a 30 de junio de la anualidad correspondiente;
si esta no supera el 40% de los créditos totales para este fin,
se revisará de oficio esta cantidad ajustándola al nivel de
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ejecución y anulándose, por tanto, el compromiso de
aportación de la Comunidad Autónoma en la parte
pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de
Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

Cuarto: Regulación de la ayuda a domicilio.
La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en

todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

Quinto: Soportes documentales y sistemas de información.
Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio

de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el Ayuntamiento se compromete a su
aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

Sexto: Personal.
Para garantizar la calidad y la estabilidad de las

Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal del Centro durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de

Corporaciones Locales suscrito en 1988, y, en caso de
producirse vacante, se procederá a la provisión de la plaza de
manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

Séptimo: Información.
El Convenio-Programa entre la Administración del

Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamiento de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

Octavo: Comisión regional de seguimiento.
El seguimiento de las acciones de éste Convenio en

Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a
través de una Comisión de ámbito regional presidida por la
Directora General de Política Social y compuesta por los
Alcaldes de los Ayuntamientos o Presidentes de las
Mancomunidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designados
por la Directora General. Esta comisión se reunirá al menos
una vez al año.

. Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asimismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.
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Noveno: Coordinación.
El Ayuntamiento de Alhama de Murcia, se compromete

a:
A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios

Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe
de las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia en
su artículo 61, apartado i). Esta función la realizará el
Ayuntamiento a través del Centro de Servicios Sociales,
especialmente en lo correspondiente a la tramitación de las
Pensiones no Contributivas, subsidios y a las ayudas,
prestaciones y medidas regionales en materia de inserción y
protección social.

Décimo: Memoria e información financiera.
El Ayuntamiento, remitirá a la Dirección General de

Política Social al concluir cada ejercicio:
- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y

el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:
a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros

ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

Undécimo: Modificaciones.
La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta

de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad
Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

Duodécimo: Facultad inspectora.
Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo

y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Decimotercero: Publicidad.
En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto

de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Decimocuarto: Causas de resolución del convenio.
Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las

siguientes causas:
- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus

propios términos.
- Por incumplimiento o irregularidades graves en la

ejecución del Convenio.
- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

Decimoquinto: Naturaleza administrativa.
La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la

competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

Decimosexto: Vigencia.
El presente Convenio estará vigente durante los años

2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.—
El Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén .—Por el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, Jesús
Caballero López .

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9109 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Ceutí, para el desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales, en aplicación del convenio-
programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.
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Visto el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Ceutí, para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia, suscrito por el Consejero de Trabajo y
Política Social en fecha 13 de julio de 2001 y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de
colaboración que concierne al interés público de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos de lo
dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996. de 24
de junio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el
texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Ceutí, para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación
del convenio-programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia.

Murcia a 21 de agosto de 2001.— El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política

Social, y el Ayuntamiento de Ceutí, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación
del convenio-programa entre la Administración Central del

Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia

Murcia, a 13 de julio de 2001

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y de otra, el señor don Manuel
Hurtado García, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo
Ayuntamiento de Ceutí, con C.I.F. nº P3001800-F, en virtud de
Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fecha 31
de mayo de 2001.

M A N I F I E S T A N
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región

de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el año 2000, se estima conveniente
por parte de ambas Administraciones suscribir un nuevo
Convenio para el periodo 2001-2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Ceutí no tiene
suscrito convenio alguno con otra Administración pública, en
materia de prestación de los servicios a que se refiere el
presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 206
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 5 de septiembre de 2001
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 12575
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Ceutí, para el
mantenimiento de Centro de Servicios Sociales cuyo campo
de acción será el del Ayuntamiento de Ceutí, que esté dotado
de los equipos técnicos y los medios necesarios que den
soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas con
posterioridad y a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementarios de
actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica de
Ayuda a Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y puntos
posteriores de este documento, con los modos y tiempos en
que han de producirse los pagos de los compromisos
económicos que se asumen, con adscripción finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales, dirigidos
a personas y colectivos en situación de riesgo o marginación
social, con el objetivo de prevenir tales marginaciones y, en su
caso, lograr la reinserción familiar y social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la

realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, TRES
MILLONES OCHOCIENTAS VEINTIOCHO MIL SETECIENTAS
TREINTA (3.828.730) PESETAS, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- El Ayuntamiento de Ceutí, como mínimo, TRES
MILLONES SETECIENTAS CINCUENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTAS CATORCE (3.759.214) PESETAS.

El Ayuntamiento aporta compromiso formal, aprobado
por el Pleno de la Entidad, de inclusión en el Presupuesto de
la correspondiente Partida de gasto.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
SIETE MILLONES CUATROCIENTAS CUARENTA Y OCHO
MIL NOVECIENTAS DOCE (7.448.912) PESETAS, con la
siguiente imputación presupuestaria:

CUATRO MILLONES CIENTO TRECE MIL CIENTO CUATRO
(4.113.104) PESETAS, con cargo a la dotación presupuestaria
12.03.313A.460 01. A la firma del presente Convenio se efectuará
por parte de la Comunidad Autónoma la oportuna propuesta de
pago por el importe de la expresada cantidad y, en su caso, la del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

TRES MILLONES TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTAS OCHO (3.335.808) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A 460.02. De dicha
cantidad se transferirá el 50% a la firma del Convenio.
Certificada la ejecución de dicho crédito por la Entidad Local a
30 de junio de la anualidad correspondiente; si esta no supera
el 40% de los créditos totales para este fin, se revisará de
oficio esta cantidad ajustándola al nivel de ejecución y
anulándose, por tanto, el compromiso de aportación de la
Comunidad Autónoma en la parte pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de
Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
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usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones correspondientes
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma, serán aumentadas mediante Orden de la Consejería
de Trabajo y Política Social, en las cuantías que corresponda de
acuerdo con los criterios de distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS
DE INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el Ayuntamiento se compromete a su
aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal del Centro durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988, y, en caso de
producirse vacante, se procederá a la provisión de la plaza de
manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamiento de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a través
de una Comisión de ámbito regional presidida por la Directora
General de Política Social y compuesta por los Alcaldes de los
Ayuntamientos o Presidentes de las Mancomunidades o
personas en quienes deleguen y dos representantes de la
Administración Regional designados por la Directora General.
Esta comisión se reunirá al menos una vez al año.

. Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asímismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.
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Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

El Ayuntamiento de Ceutí, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe de
las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de diciembre,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia en su artículo 61,
apartado i). Esta función la realizará el Ayuntamiento a través del
Centro de Servicios Sociales, especialmente en lo
correspondiente a la tramitación de las Pensiones no
Contributivas, subsidios y a las ayudas, prestaciones y medidas
regionales en materia de inserción y protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento, remitirá a la Dirección General de
Política Social al concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES

La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta
de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad

Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.

Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo
y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto
de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.
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El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén. — Por el Ayuntamiento de Ceutí, el Alcalde
Presidente, Manuel Hurtado García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9110 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Molina de Segura, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en
aplicación del convenio-programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de
la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Molina de
Segura, para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales, en aplicación del convenio-programa
entre la Administración Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma sobre dicha materia, suscrito por el
Consejero de Trabajo y Política Social en fecha 13 de julio de
2001 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos de lo
dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996. de 24
de junio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el
texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Molina de Segura, para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.

Murcia a 21 de agosto de 2001.— El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política
Social, y el Ayuntamiento de Molina de Segura, para el

desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del convenio-programa entre la

Administración Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma sobre dicha materia

Murcia, a 13 de julio de 2001

R E U N I D O S
De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio

Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y

de otra, el señor don Eduardo Javier Contreras Linares,
Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de Molina de
Segura, con C.I.F. nº P3002700-G, en virtud de Acuerdo de la
Comisión de Gobierno Municipal de fecha 28 de mayo de
2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
-compromisos asumidos en la actualidad por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, de 5 de mayo de
1988, se acordó financiar y apoyar proyectos de las
Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad, a fin de
llevar conjuntamente y con los apoyos económicos habilitados,
la implantación de los Centros de Servicios Sociales que
garantizaran el desarrollo de tales prestaciones básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.
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CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del Convenio
firmado para el periodo 1997-2000, se hace necesario suscribir
un nuevo Convenio para el periodo 2001-2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Molina de Segura
no tiene suscrito convenio alguno con otra Administración
pública, en materia de prestación de los servicios a que se
refiere el presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Molina de Segura, para el mantenimiento de Centro de
Servicios Sociales cuyo campo de acción será el del
Ayuntamiento de Molina de Segura, que esté dotado de los

equipos técnicos y los medios necesarios que den soporte a
las Prestaciones Básicas enumeradas con posterioridad y a
las funciones que a continuación se especifican, y la fijación
de mecanismos complementarios de actuación, referidos a
la gestión de la Prestación Básica de Ayuda a Domicilio,
objeto de tratamiento en el Anexo I y puntos posteriores de
este documento, con los modos y tiempos en que han de
producirse los pagos de los compromisos económicos que
se asumen, con adscripción finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo
de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales,
dirigidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción familiar y
social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar
una serie de atenciones a individuos y familias en su
domicilio, cuando se hallen en situaciones en las que no es
posible la realización de actividades habituales, o en
situaciones de conflicto psicofamiliar para alguno de sus
miembros y es objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone
una alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
QUINCE MILLONES DOSCIENTAS SETENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTAS DOCE (15.274.512) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- El Ayuntamiento de Molina de Segura, como
mínimo, VEINTE MILLONES TRESCIENTAS ONCE MIL
OCHOCIENTAS VEINTIOCHO (20.311.828) PESETAS.
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El Ayuntamiento aporta certificación de consignación de
crédito suficiente en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

- La Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTAS
SESENTA MIL NOVECIENTAS SETENTA Y DOS (45.660.972)
PESETAS, con la siguiente imputación presupuestaria:

DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTAS NUEVE MIL
CUATRO (16.409.004) PESETAS, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.03.313A.460 01. A la firma del presente
Convenio se efectuará por parte de la Comunidad Autónoma
la oportuna propuesta de pago por el importe de la
expresada cantidad y, en su caso, la del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA Y
UNA MIL NOVECIENTAS SESENTA Y OCHO (29.251.968)
PESETAS, con cargo a la dotación presupuestaria
12.03.313A.460.02. De dicha cantidad se transferirá el 50% a la
firma del Convenio. Certificada la ejecución de dicho crédito por
la Entidad Local a 30 de junio de la anualidad correspondiente;
si esta no supera el 40% de los créditos totales para este fin, se
revisará de oficio esta cantidad ajustándola al nivel de ejecución
y anulándose, por tanto, el compromiso de aportación de la
Comunidad Autónoma en la parte pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de
Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS
DE INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el/la Ayuntamiento/Mancomunidad se
compromete a su aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política
Social, en el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento
informatizado de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema
de Información de Usuarios de Servicios Sociales
(S.I.U.S.S.), en todas aquellas prestaciones de competencia
de la Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el
módulo establecido a tal efecto en el programa del Sistema
de Información de Usuarios de Servicios Sociales
(S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal del Centro durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988, y, en caso de
producirse vacante, se procederá a la provisión de la plaza de
manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
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como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente
del Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamiento de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a través
de una Comisión de ámbito regional presidida por la Directora
General de Política Social y compuesta por los Alcaldes de los
Ayuntamientos o Presidentes de las Mancomunidades o
personas en quienes deleguen y dos representantes de la
Administración Regional designados por la Directora General.
Esta comisión se reunirá al menos una vez al año.

. Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asímismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

El Ayuntamiento de Molina de Segura, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de
Servicios Sociales a las normas legales establecidas para
los servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del
Menor y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de
Acción Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe
de las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia en
su artículo 61, apartado i). Esta función la realizará el
Ayuntamiento a través del Centro de Servicios Sociales,
especialmente en lo correspondiente a la tramitación de las
Pensiones no Contributivas, subsidios y a las ayudas,
prestaciones y medidas regionales en materia de inserción y
protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento, remitirá a la Dirección General de
Política Social al concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos,
otros ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas
al desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES

La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta
de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad
Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.
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DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.

Los servicios competentes de la Consejería de
Trabajo y Política Social podrán, de oficio o a instancia de
parte, comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el
objeto de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que
deberán ser actualizadas cada año, en función de las
dotaciones presupuestarias del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a
través del correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I
que estará vigente hasta que se publique el Decreto
regulador del Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá
su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén.— Por la Mancomunidad del Río Mula, el Presidente,
José María López Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9111 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y La Mancomunidad de
Servicios Sociales del Río Mula, para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales, en
aplicación del convenio-programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de
la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y La Mancomunidad de Servicios
Sociales del Río Mula, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del convenio-
programa entre la Administración Central del Estado y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia,
suscrito por el Consejero de Trabajo y Política Social en
fecha 13 de julio de 2001 y teniendo en cuenta que tanto el
objeto del convenio como las obligaciones establecidas en
el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne
al interés público de la Consejería de Trabajo y Política
Social, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del
Decreto Regional 56/1996. de 24 de junio, sobre tramitación
de los convenios en el ámbito de la Administración Regional,

RESUELVO
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el

texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y La Mancomunidad de Servicios Sociales del
Río Mula, para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales, en aplicación del convenio-programa
entre la Administración Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

Murcia a 21 de agosto de 2001.— El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política

Social, y La Mancomunidad de Servicios Sociales del Río
Mula, para el desarrollo de prestaciones básicas de

servicios sociales, en aplicación del convenio-programa
entre la Administración Central del Estado y el Gobierno de

la Comunidad Autónoma sobre dicha materia

Murcia, a 13 de julio de 2001
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R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y de otra, el señor don José María
López Sánchez, Presidente de la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Río Mula, con C.I.F. nº. P3000008-G, en virtud de
Acuerdo del Pleno de la Mancomunidad de fecha 6 de junio
de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el periodo 1997-2000, se hace
necesario suscribir un nuevo Convenio para el periodo 2001-
2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el

crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que la Mancomunidad de Servicios Sociales
del Río Mula no tiene suscrito convenio alguno con otra
Administración pública, en materia de prestación de los
servicios a que se refiere el presente convenio, de acuerdo con
lo previsto en el Artículo 81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y la Mancomunidad de Servicio Sociales del Río
Mula, para el mantenimiento de Centro de Servicios Sociales cuyo
campo de acción será el de la Mancomunidad de Servicios
Sociales, que esté dotado de los equipos técnicos y los medios
necesarios que den soporte a las Prestaciones Básicas
enumeradas con posterioridad y a las funciones que a continuación
se especifican, y la fijación de mecanismos complementarios de
actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica de Ayuda a
Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y puntos posteriores de
este documento, con los modos y tiempos en que han de
producirse los pagos de los compromisos económicos que se
asumen, con adscripción finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
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Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales, dirigidos
a personas y colectivos en situación de riesgo o marginación
social, con el objetivo de prevenir tales marginaciones y, en su
caso, lograr la reinserción familiar y social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, TRECE
MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL QUINIENTAS
VEINTISEIS (13.173.526) PESETAS, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- La Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula,
como mínimo, TRECE MILLONES CIENTO CUARENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTAS CUARENTA Y UNA (13.146.641)
PESETAS.

La Mancomunidad de Servicios Sociales aporta
compromiso formal, aprobado por el Pleno de la Entidad, de
inclusión en el Presupuesto de la correspondiente Partida de
gasto.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTAS NOVENTA Y SIETE (26.266.397) PESETAS,
con la siguiente imputación presupuestaria:

TRECE MILLONES CUATROCIENTAS TREINTA Y TRES
MIL CIENTO SESENTA Y CINCO (13.433.165) PESETAS, con
cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01. A la
firma del presente Convenio se efectuará por parte de la
Comunidad Autónoma la oportuna propuesta de pago por el
importe de la expresada cantidad y, en su caso, la del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

DOCE MILLONES OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES MIL
DOSCIENTAS TREINTA Y DOS (12.833.232) PESETAS, con
cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A 460.02. De
dicha cantidad se transferirá el 50% a la firma del Convenio.
Certificada la ejecución de dicho crédito por la Entidad Local a
30 de junio de la anualidad correspondiente; si esta no supera
el 40% de los créditos totales para este fin, se revisará de
oficio esta cantidad ajustándola al nivel de ejecución y
anulándose, por tanto, el compromiso de aportación de la
Comunidad Autónoma en la parte pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de
Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS
DE INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, la Mancomunidad de Servicios Sociales
se compromete a su aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.
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c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones la Mancomunidad de Servicios Sociales se
compromete al mantenimiento del personal del Centro durante
toda la vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones
Locales suscrito en 1988, y, en caso de producirse vacante, se
procederá a la provisión de la plaza de manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por la Mancomunidad antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas de
intermediación entre las demandas sociales, la Entidad Local y
la Comunidad Autónoma, así como la coordinación de todas las
prestaciones; será también responsable de suministrar toda la
información precisa tanto a la Mancomunidad como a la
Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente en la
planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y la
Mancomunidad de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a
través de una Comisión de ámbito regional presidida por la

Directora General de Política Social y compuesta por los
Alcaldes de los Ayuntamientos o Presidentes de las
Mancomunidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designados
por la Directora General. Esta comisión se reunirá al menos
una vez al año.

. Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asímismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula,
se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe
de las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia en
su artículo 61, apartado i). Esta función la realizará la
Mancomunidad a través del Centro de Servicios Sociales,
especialmente en lo correspondiente a la tramitación de las
Pensiones no Contributivas, subsidios y a las ayudas,
prestaciones y medidas regionales en materia de inserción y
protección social.
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DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula,
remitirá a la Dirección General de Política Social al concluir
cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES

La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta de
modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del
Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a los plazos de
ejecución y justificación, etc., con el fin de acordar conjuntamente,
la Comunidad Autónoma y la Entidad Local, la aceptación
expresa de cualquier variación en el desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.
Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo

y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD
En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto

de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén .— Por la Mancomunidad del Río Mula, el Presidente,
José María López Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9112 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Mar Menor, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en
aplicación del Convenio-Programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de
la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y la Mancomunidad de Servicios Sociales del
Mar Menor, para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales, en aplicación del Convenio-Programa
entre la Administración Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma sobre dicha materia, suscrito por el
Consejero de Trabajo y Política Social en fecha 13 de julio de
2001 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público de la
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Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos del o
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de
24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia el
texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y
la Mancomunidad de Servicios Sociales del Mar Menor, para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del Convenio-Programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.

Murcia, 21 de agosto de 2001.—El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y la

Mancomunidad de Servicios Sociales del Mar Menor, para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales, en aplicación del Convenio-Programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de la

Comunidad Autónoma sobre dicha materia

Murcia, 13 de julio de 2001.

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y

de otra, el señor don José Hernández Sánchez,
Presidente de la Mancomunidad de Servicios Sociales del
Mar Menor, con C.I.F. nº. P3000007-I, en virtud de Acuerdo del
Pleno de la Mancomunidad de fecha 21 de mayo de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la

Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el periodo 1997-2000, se hace
necesario suscribir un nuevo Convenio para el periodo 2001-
2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que la Mancomunidad de Servicios Sociales
del Mar Menor no tiene suscrito convenio alguno con otra
Administración pública, en materia de prestación de los
servicios a que se refiere el presente convenio, de acuerdo
con lo previsto en el Artículo 81 de la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.
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OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y la Mancomunidad de Servicio Sociales del Mar
Menor, para el mantenimiento de Centro de Servicios Sociales cuyo
campo de acción será el de la Mancomunidad de Servicios
Sociales, que esté dotado de los equipos técnicos y los medios
necesarios que den soporte a las Prestaciones Básicas
enumeradas con posterioridad y a las funciones que a continuación
se especifican, y la fijación de mecanismos complementarios de
actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica de Ayuda a
Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y puntos posteriores de
este documento, con los modos y tiempos en que han de
producirse los pagos de los compromisos económicos que se
asumen, con adscripción finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales, dirigidos
a personas y colectivos en situación de riesgo o marginación
social, con el objetivo de prevenir tales marginaciones y, en su
caso, lograr la reinserción familiar y social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, VEINTE
MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTAS
CUATRO (20.132.204) PESETAS, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- La Mancomunidad de Servicios Sociales del Mar
Menor, como mínimo, DIECISIETE MILLONES TRESCIENTAS
SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTAS NOVENTA Y DOS
(17.374.592) PESETAS.

La Mancomunidad de Servicios Sociales aporta
certificación de reserva de crédito en su Presupuesto para
hacer frente a los compromisos económicos contraídos.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y UNA
MIL QUINIENTAS SETENTA Y DOS (31.991.572) PESETAS,
con la siguiente imputación presupuestaria:

DIECINUEVE MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL
SETENTA Y UNA (19.049.071) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01. A la firma del
presente Convenio se efectuará por parte de la Comunidad
Autónoma la oportuna propuesta de pago por el importe de la
expresada cantidad y, en su caso, la del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

DOCE MILLONES NOVECIENTAS CUARENTA Y DOS MIL
QUINIENTAS UNA (12.942.501) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A 460.02. De dicha
cantidad se transferirá el 50% a la firma del Convenio.
Certificada la ejecución de dicho crédito por la Entidad Local a
30 de junio de la anualidad correspondiente; si esta no supera
el 40% de los créditos totales para este fin, se revisará de
oficio esta cantidad ajustándola al nivel de ejecución y
anulándose, por tanto, el compromiso de aportación de la
Comunidad Autónoma en la parte pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de
Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 206
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 5 de septiembre de 2001
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 12589
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS DE
INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, la Mancomunidad de Servicios Sociales
se compromete a su aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones la Mancomunidad de Servicios Sociales se
compromete al mantenimiento del personal del Centro
durante toda la vigencia del Convenio-Programa para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988, y, en caso de
producirse vacante, se procederá a la provisión de la plaza de
manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por la Mancomunidad antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto a la
Mancomunidad como a la Comunidad Autónoma y colaborará
técnicamente en la planificación de los servicios de la
Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y la
Mancomunidad de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a
través de una Comisión de ámbito regional presidida por la
Directora General de Política Social y compuesta por los
Alcaldes de los Ayuntamientos o Presidentes de las
Mancomunidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designados
por la Directora General. Esta comisión se reunirá al menos
una vez al año.

Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asímismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
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específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Mar Menor,
se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe de
las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de diciembre,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia en su artículo 61,
apartado i). Esta función la realizará la Mancomunidad a través
del Centro de Servicios Sociales, especialmente en lo
correspondiente a la tramitación de las Pensiones no
Contributivas, subsidios y a las ayudas, prestaciones y medidas
regionales en materia de inserción y protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Mar Menor,
remitirá a la Dirección General de Política Social al concluir
cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES

La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta
de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad

Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.

Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo
y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto
de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

-Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.
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El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén .—Por la Mancomunidad de Servicios Sociales del Mar
Menor, el Presidente, José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9113 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Valle de Ricote, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en
aplicación del Convenio-Programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de
la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y la Mancomunidad de Servicios Sociales del
Valle de Ricote, para el desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales, en aplicación del Convenio-Programa
entre la Administración Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma sobre dicha materia, suscrito por el
Consejero de Trabajo y Política Social en fecha 13 de julio de
2001 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos del o
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de
24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia el
texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y
la Mancomunidad de Servicios Sociales del Valle de Ricote,
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales, en aplicación del Convenio-Programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

Murcia, 21 de agosto de 2001.—El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y la

Mancomunidad de Servicios Sociales del Valle de Ricote,
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales, en aplicación del Convenio-Programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de la

Comunidad Autónoma sobre dicha materia

Murcia, 13 de agosto de 2001.

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y

de otra, el señor don Alfonso Martínez Baños, Alcalde-
Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de Totana, con C.I.F.
nº P3003900B, en virtud de Acuerdo de la Comisión de
Gobierno Municipal de fecha 17 de mayo de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.
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CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el periodo 1997-2000, se hace
necesario suscribir un nuevo Convenio para el periodo 2001-
2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que la Mancomunidad de Servicios Sociales
del Valle de Ricote no tiene suscrito convenio alguno con otra
Administración pública, en materia de prestación de los
servicios a que se refiere el presente convenio, de acuerdo
con lo previsto en el Artículo 81 de la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y la Mancomunidad de Servicio
Sociales del Valle de Ricote, para el mantenimiento de
Centro de Servicios Sociales cuyo campo de acción será el

de la Mancomunidad de Servicios Sociales, que esté dotado
de los equipos técnicos y los medios necesarios que den
soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas con
posterioridad y a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementarios
de actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica
de Ayuda a Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y
puntos posteriores de este documento, con los modos y
tiempos en que han de producirse los pagos de los
compromisos económicos que se asumen, con adscripción
finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales,
dirigidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción familiar y
social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, CATORCE
MILLONES OCHOCIENTAS VEINTIUNA MIL VEINTITRÉS
(14.821.023) PESETAS, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- La Mancomunidad de Servicios Sociales del Valle de
Ricote, como mínimo, DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTAS
SETENTA Y UNA MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y CINCO
(16.671.755) PESETAS.
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La Mancomunidad de Servicios Sociales aporta
certificación de reserva de crédito en su Presupuesto para
hacer frente a los compromisos económicos contraídos.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y TRES (35.194.243)
PESETAS, con la siguiente imputación presupuestaria:

CATORCE MILLONES SETECIENTAS CINCUENTA
MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE (14.750.179)
PESETAS, con cargo a la dotación presupuestaria
12.03.313A.460 01. A la firma del presente Convenio se
efectuará por parte de la Comunidad Autónoma la
oportuna propuesta de pago por el importe de la
expresada cantidad y, en su caso, la del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

VEINTE MILLONES CUATROCIENTAS CUARENTA Y
CUATRO MIL SESENTA Y CUATRO (20.444.064) PESETAS,
con cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A 460.02.
De dicha cantidad se transferirá el 50% a la firma del
Convenio. Certificada la ejecución de dicho crédito por la
Entidad Local a 30 de junio de la anualidad correspondiente;
si esta no supera el 40% de los créditos totales para este fin,
se revisará de oficio esta cantidad ajustándola al nivel de
ejecución y anulándose, por tanto, el compromiso de
aportación de la Comunidad Autónoma en la parte
pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de
Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS DE
INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, la Mancomunidad de Servicios Sociales
se compromete a su aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones la Mancomunidad de Servicios Sociales se
compromete al mantenimiento del personal del Centro durante
toda la vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones
Locales suscrito en 1988, y, en caso de producirse vacante, se
procederá a la provisión de la plaza de manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por la Mancomunidad antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto a la
Mancomunidad como a la Comunidad Autónoma y colaborará
técnicamente en la planificación de los servicios de la
Entidad Local.
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La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y la
Mancomunidad de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a
través de una Comisión de ámbito regional presidida por la
Directora General de Política Social y compuesta por los
Alcaldes de los Ayuntamientos o Presidentes de las
Mancomunidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designados
por la Directora General. Esta comisión se reunirá al menos
una vez al año.

Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asimismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Valle de
Ricote, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe de
las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de diciembre,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia en su artículo 61,
apartado i). Esta función la realizará la Mancomunidad a través
del Centro de Servicios Sociales, especialmente en lo
correspondiente a la tramitación de las Pensiones no
Contributivas, subsidios y a las ayudas, prestaciones y medidas
regionales en materia de inserción y protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Valle de
Ricote, remitirá a la Dirección General de Política Social al
concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES

La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta
de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad
Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.

Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo
y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.
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DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto
de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que
deberán ser actualizadas cada año, en función de las
dotaciones presupuestarias del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a
través del correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I
que estará vigente hasta que se publique el Decreto
regulador del Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá
su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén .—Por la Mancomunidad de Servicios Sociales del
Valle de Ricote, el Presidente, Manuel M. Sánchez
Cervantes.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9114 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Totana, para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales, en aplicación del Convenio-Programa
entre la Administración Central del Estado y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha
materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Totana, para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación
del Convenio-Programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia, suscrito por el Consejero de Trabajo y Política
Social en fecha 13 de julio de 2001 y teniendo en cuenta que
tanto el objeto del convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración
que concierne al interés público de la Consejería de Trabajo
y Política Social, y a los efectos del o dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los convenios en el ámbito de la
Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia el
texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y
el Ayuntamiento de Totana, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación del
Convenio-Programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia.

Murcia, 21 de agosto de 2001.—El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y el

Ayuntamiento de Totana, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación
del Convenio-Programa entre la Administración Central del

Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia

Murcia, 13 de julio de 2001.

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y
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de otra, el señor don Alfonso Martínez Baños, Alcalde-
Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de Totana, con C.I.F.
nº P3003900B, en virtud de Acuerdo de la Comisión de
Gobierno Municipal de fecha 17 de mayo de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el periodo 1997-2000, se hace
necesario suscribir un nuevo Convenio para el periodo 2001-
2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001, de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de
23 de marzo de 2001, por el que se formalizan los compromisos
financieros para la distribución territorial de las subvenciones
correspondientes a programas sociales con Comunidades
Autónomas, entre los que se encuentra el crédito destinado a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones
Locales mediante Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9

de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Totana no tiene
suscrito convenio alguno con otra Administración pública, en
materia de prestación de los servicios a que se refiere el
presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Totana, para
el mantenimiento de Centro de Servicios Sociales cuyo campo
de acción será el del Ayuntamiento de Totana, que esté dotado
de los equipos técnicos y los medios necesarios que den
soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas con
posterioridad y a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementarios de
actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica de
Ayuda a Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y puntos
posteriores de este documento, con los modos y tiempos en
que han de producirse los pagos de los compromisos
económicos que se asumen, con adscripción finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.
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La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales,
dirigidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción familiar y
social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, DIEZ
MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL SETECIENTAS
(10.116.700) PESETAS, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.03.313A.460 01.

-El Ayuntamiento de Totana, como mínimo, NUEVE
MILLONES OCHOCIENTAS SESENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTAS SESENTA Y TRES (9.868.863) PESETAS.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia de
crédito suficiente en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTAS OCHENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTAS OCHENTA Y NUEVE
(19.489.889) PESETAS, con la siguiente imputación
presupuestaria:

NUEVE MILLONES OCHOCIENTAS NOVENTA Y OCHO
MIL SEISCIENTAS VEINTICINCO (9.898.625) PESETAS, con
cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01. A la
firma del presente Convenio se efectuará por parte de la
Comunidad Autónoma la oportuna propuesta de pago por el
importe de la expresada cantidad y, en su caso, la del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

NUEVE MILLONES QUINIENTAS NOVENTA Y UNA MIL
DOSCIENTAS SESENTA Y CUATRO (9.591.264) PESETAS,
con cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A 460.02.
De dicha cantidad se transferirá el 50% a la firma del
Convenio. Certificada la ejecución de dicho crédito por la
Entidad Local a 30 de junio de la anualidad correspondiente;
si esta no supera el 40% de los créditos totales para este fin,

se revisará de oficio esta cantidad ajustándola al nivel de
ejecución y anulándose, por tanto, el compromiso de
aportación de la Comunidad Autónoma en la parte
pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de
Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS DE
INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el Ayuntamiento se compromete a su
aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.
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d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal del Centro durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones
Locales suscrito en 1988, y, en caso de producirse vacante, se
procederá a la provisión de la plaza de manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamiento de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a
través de una Comisión de ámbito regional presidida por la
Directora General de Política Social y compuesta por los
Alcaldes de los Ayuntamientos o Presidentes de las
Mancomunidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designados
por la Directora General. Esta comisión se reunirá al menos
una vez al año.

Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asimismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

El Ayuntamiento de Totana, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe de
las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de diciembre,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia en su artículo 61,
apartado i). Esta función la realizará el Ayuntamiento a través del
Centro de Servicios Sociales, especialmente en lo
correspondiente a la tramitación de las Pensiones no
Contributivas, subsidios y a las ayudas, prestaciones y medidas
regionales en materia de inserción y protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento, remitirá a la Dirección General de
Política Social al concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.
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- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES

La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta de
modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del
Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a los plazos de
ejecución y justificación, etc., con el fin de acordar conjuntamente,
la Comunidad Autónoma y la Entidad Local, la aceptación
expresa de cualquier variación en el desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.

Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo
y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto
de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén .—Por el Ayuntamiento de Totana, el Alcalde-
Presidente, Alfonso Martínez Baños.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9115 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Lorca, a través
del Instituto Municipal de Servicios Sociales, para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales, en aplicación del Convenio-Programa
entre la Administración Central del Estado y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha
materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Lorca, a través del
Instituto Municipal de Servicios Sociales, para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación
del Convenio-Programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia, suscrito por el Consejero de Trabajo y Política
Social en fecha 13 de julio de 2001 y teniendo en cuenta que
tanto el objeto del convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración
que concierne al interés público de la Consejería de Trabajo
y Política Social, y a los efectos del o dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los convenios en el ámbito de la
Administración Regional,
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RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia el
texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y
el Ayuntamiento de Lorca, a través del Instituto Municipal de
Servicios Sociales, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del Convenio-
Programa entre la Administración Central del Estado y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

Murcia, 21 de agosto de 2001.—El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y el

Ayuntamiento de Lorca, a través del Instituto Municipal de
Servicios Sociales, para el desarrollo de prestaciones

básicas de servicios sociales, en aplicación del Convenio-
Programa entre la Administración Central del Estado y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia

Murcia, 13 de julio de 2001.

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y

de otra, el Ilustrísimo señor don Miguel Navarro Molina,
Alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca, con C.I.F.
nº P3002400-D y Presidente del Consejo Municipal de
Servicios Sociales, con C.I.F. nº P8002402-I, en virtud de
Acuerdo del Pleno del Consejo Municipal de Servicios
Sociales de fecha 23 de mayo de 2001 y prestada
conformidad al contenido del mismo por Acuerdo del Pleno
de la Corporación Municipal de fecha 28 de mayo de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la

Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el periodo 1997-2000, se hace
necesario suscribir un nuevo Convenio para el periodo 2001-
2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Lorca no tiene
suscrito convenio alguno con otra Administración pública, en
materia de prestación de los servicios a que se refiere el
presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.
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OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Lorca, a
través del Consejo Municipal de Servicios Sociales, para el
mantenimiento de Centro de Servicios Sociales cuyo campo
de acción será el del Ayuntamiento de Lorca, que esté dotado
de los equipos técnicos y los medios necesarios que den
soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas con
posterioridad y a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementarios
de actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica
de Ayuda a Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y
puntos posteriores de este documento, con los modos y
tiempos en que han de producirse los pagos de los
compromisos económicos que se asumen, con adscripción
finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales,
dirigidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción familiar y
social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de

conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, TREINTA Y
NUEVE MILLONES QUINIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTAS CUARENTA Y TRES (39.558.643) PESETAS,
con cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- El Ayuntamiento de Lorca, como mínimo, TREINTA Y
DOS MILLONES QUINIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTAS DIECINUEVE (32.589.719) PESETAS.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia de
crédito en el Presupuesto del Consejo Municipal de Servicios
Sociales para hacer frente a los compromisos económicos
contraídos.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTAS DIEZ MIL
QUINIENTAS TRECE (58.210.513) PESETAS, con la
siguiente imputación presupuestaria:

CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTAS
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTAS UNA (42.496.801)
PESETAS, con cargo a la dotación presupuestaria
12.03.313A.460 01. A la firma del presente Convenio se
efectuará por parte de la Comunidad Autónoma la oportuna
propuesta de pago al Consejo Municipal de Servicios
Sociales por el importe de la expresada cantidad y, en su
caso, la del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al
Consejo Municipal de Servicios Sociales.

QUINCE MILLONES SETECIENTAS TRECE MIL
SETECIENTAS DOCE (15.713.712) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A 460.02. De dicha
cantidad se transferirá el 50%, al Consejo Municipal de
Servicios Sociales, a la firma del Convenio. Certificada la
ejecución de dicho crédito por la Entidad Local a 30 de junio
de la anualidad correspondiente; si esta no supera el 40% de
los créditos totales para este fin, se revisará de oficio esta
cantidad ajustándola al nivel de ejecución y anulándose, por
tanto, el compromiso de aportación de la Comunidad
Autónoma en la parte pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de aportación
anulada, podrá ser distribuida entre el resto de Entidades
Locales que observen un nivel de ejecución adecuado y tengan
lista de espera. Dicha redistribución se realizará de acuerdo
con los criterios de distribución establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.
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La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS DE
INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el Ayuntamiento se compromete a su
aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal del Centro durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de

Corporaciones Locales suscrito en 1988, y, en caso de
producirse vacante, se procederá a la provisión de la plaza de
manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamiento de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a
través de una Comisión de ámbito regional presidida por la
Directora General de Política Social y compuesta por los
Alcaldes de los Ayuntamientos o Presidentes de las
Mancomunidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designados
por la Directora General. Esta comisión se reunirá al menos
una vez al año.

Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asimismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.
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Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN
El Ayuntamiento de Lorca, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe
de las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia en
su artículo 61, apartado i). Esta función la realizará el
Ayuntamiento a través del Centro de Servicios Sociales,
especialmente en lo correspondiente a la tramitación de las
Pensiones no Contributivas, subsidios y a las ayudas,
prestaciones y medidas regionales en materia de inserción y
protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA
El Ayuntamiento, remitirá a la Dirección General de

Política Social al concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES
La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta

de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y

ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad
Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.

Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo
y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto
de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

-Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
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correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén. —Por el Ayuntamiento de Lorca, el Alcalde-
Presidente, Miguel Navarro Molina .

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9116 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Cartagena, a
través del Instituto Municipal de Servicios Sociales,
para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales, en aplicación del Convenio-
Programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Cartagena, a través del
Instituto Municipal de Servicios Sociales, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación del
Convenio-Programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha
materia, suscrito por el Consejero de Trabajo y Política Social
en fecha 13 de julio de 2001 y teniendo en cuenta que tanto el
objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el
mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al
interés público de la Consejería de Trabajo y Política Social, y
a los efectos del o dispuesto en el artículo 14 del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
convenios en el ámbito de la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia el
texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y
el Ayuntamiento de Cartagena, a través del Instituto Municipal
de Servicios Sociales, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del Convenio-
Programa entre la Administración Central del Estado y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia.

Murcia, 21 de agosto de 2001.—El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y el

Ayuntamiento de Cartagena, a través del Instituto Municipal
de Servicios Sociales, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del Convenio-
Programa entre la Administración Central del Estado y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha materia

Murcia, 13 de julio de 2001.

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y

de otra, la Ilustrísima señora doña Pilar Barreiro Álvarez,
Alcaldesa del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, con
C.I.F. nº  P3001600J y Presidenta del Instituto Municipal de
Servicios Sociales, con C.I.F. nº P8001601G, en virtud de
Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fecha 11
de junio de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.
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Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el periodo 1997-2000, se hace
necesario suscribir un nuevo Convenio para el periodo 2001-
2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Cartagena no tiene
suscrito convenio alguno con otra Administración pública, en
materia de prestación de los servicios a que se refiere el
presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería

de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Cartagena,
a través del Instituto Municipal de Servicios Sociales, para el
mantenimiento de Centros de Servicios Sociales cuyo campo
de acción será el del Ayuntamiento de Cartagena, que estén
dotados de los equipos técnicos y los medios necesarios
que den soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas
con posterioridad y a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementarios
de actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica
de Ayuda a Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y
puntos posteriores de este documento, con los modos y
tiempos en que han de producirse los pagos de los
compromisos económicos que se asumen, con adscripción
finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales,
dirigidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción familiar y
social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DIECISÉIS MIL
DOSCIENTAS DIEZ (59.016.210) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01.
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- El Ayuntamiento de Cartagena, como mínimo,
CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTAS SETENTA
MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y TRES (58.270.653)
PESETAS.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia de
crédito suficiente en el Presupuesto del Instituto Municipal de
Servicios Sociales para hacer frente a los compromisos
económicos centrados.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
CIENTO QUINCE MILLONES SETECIENTAS NOVENTA Y
CINCO MIL SETECIENTAS CUARENTA Y NUEVE
(115.795.749) PESETAS, con la siguiente imputación
presupuestaria:

SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTAS CUARENTA
Y CUATRO MIL TREINTA Y CUATRO (62.544.034) PESETAS,
con cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01. A
la firma del presente Convenio se efectuará por parte de la
Comunidad Autónoma la oportuna propuesta de pago al
Instituto Municipal de Servicios Sociales por el importe de la
expresada cantidad y, en su caso, la del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTAS
CINCUENTA Y UNA MIL SETECIENTAS QUINCE (53.251.715)
PESETAS, con cargo a la dotación presupuestaria
12.03.313A 460.02. De dicha cantidad se transferirá el 50% a
la firma del Convenio. Certificada la ejecución de dicho
crédito por la Entidad Local a 30 de junio de la anualidad
correspondiente; si esta no supera el 40% de los créditos
totales para este fin, se revisará de oficio esta cantidad
ajustándola al nivel de ejecución y anulándose, por tanto, el
compromiso de aportación de la Comunidad Autónoma en la
parte pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de
Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las

cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS DE
INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el Ayuntamiento se compromete a su
aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal de los Centros durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988, y, en caso de
producirse vacante, se procederá a la provisión de la plaza de
manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.
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El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del Estado
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece la
obligación de Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento de
facilitar al Ministerio el acceso a la información necesaria para la
ejecución del Convenio, y la obligación de la Comunidad de
remitir una Memoria Anual sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a través
de una Comisión de ámbito regional presidida por la Directora
General de Política Social y compuesta por los Alcaldes de los
Ayuntamientos o Presidentes de las Mancomunidades o
personas en quienes deleguen y dos representantes de la
Administración Regional designados por la Directora General.
Esta comisión se reunirá al menos una vez al año.

Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Así mismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención Primaria
se podrán establecer los grupos de trabajo específicos que se
consideren oportunos en función de las necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

El Ayuntamiento de Cartagena, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento de los Centros de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe de
las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de diciembre,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia en su artículo 61,
apartado i). Esta función la realizará el Ayuntamiento a través de
los Centros de Servicios Sociales, especialmente en lo
correspondiente a la tramitación de las Pensiones no
Contributivas, subsidios y a las ayudas, prestaciones y medidas
regionales en materia de inserción y protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento remitirá a la Dirección General de
Política Social al concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES

La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta
de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad
Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.

Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo
y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
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comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto
de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén .—Por el Ayuntamiento de Cartagena, la Alcaldesa-
Presidenta, Pilar Barreiro Álvarez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9117 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Cieza, para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales, en aplicación del Convenio-Programa
sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Cieza, para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación
del Convenio-Programa sobre dicha materia, suscrito por el
Consejero de Trabajo y Política Social en fecha 13 de julio de
2001 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos del o
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de
24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia el
texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y
el Ayuntamiento de Cieza, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del Convenio-
Programa sobre dicha materia.

Murcia, 21 de agosto de 2001.—El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma
de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social y el

Ayuntamiento de Cieza, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del Convenio-

Programa sobre dicha materia

Murcia, 13 de julio de 2001.

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y

de otra, el señor don Francisco Martínez Rojas, Alcalde-
Presidente, del Ilustrísimo Ayuntamiento de Cieza, con C.I.F.
nº P3001900-D, en virtud de Acuerdo del Pleno de la
Comisión de Gobierno Municipal de fecha 4 de junio de 2001.
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M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del Convenio
firmado para el periodo 1997-2000, se hace necesario suscribir
un nuevo Convenio para el periodo 2001-2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Cieza no tiene
suscrito convenio alguno con otra Administración pública, en

materia de prestación de los servicios a que se refiere el
presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Cieza, para el
mantenimiento de Centro de Servicios Sociales cuyo campo
de acción será el del Ayuntamiento de Cieza, que esté dotado
de los equipos técnicos y los medios necesarios que den
soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas con
posterioridad y a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementarios de
actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica de
Ayuda a Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y puntos
posteriores de este documento, con los modos y tiempos en
que han de producirse los pagos de los compromisos
económicos que se asumen, con adscripción finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.
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La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales,
dirigidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción familiar y
social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
DIECISIETE MILLONES DOSCIENTAS SETENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTAS TREINTA Y UNA (17.272.831) PESETAS, con
cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- El Ayuntamiento de Cieza, como mínimo, QUINCE
MILLONES DOSCIENTAS CUARENTA Y DOS MIL
CINCUENTA Y OCHO (15.242.058) PESETAS.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia de
crédito suficiente en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTAS CINCUENTA Y
TRES MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO
(28.453.344) PESETAS, con la siguiente imputación
presupuestaria:

DIECIOCHO MILLONES QUINIENTAS CINCUENTA Y
CINCO MIL SETECIENTAS CUARENTA Y TRES (18.555.743)
PESETAS, con cargo a la dotación presupuestaria
12.03.313A.460 01. A la firma del presente Convenio se
efectuará por parte de la Comunidad Autónoma la oportuna
propuesta de pago por el importe de la expresada cantidad y,
en su caso, la del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

NUEVE MILLONES OCHOCIENTAS NOVENTA Y SIETE
MIL SEISCIENTAS UNA (9.897.601) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A.460.02. De dicha
cantidad se transferirá el 50% a la firma del Convenio.
Certificada la ejecución de dicho crédito por la Entidad Local
a 30 de junio de la anualidad correspondiente; si esta no
supera el 40% de los créditos totales para este fin, se
revisará de oficio esta cantidad ajustándola al nivel de
ejecución y anulándose, por tanto, el compromiso de
aportación de la Comunidad Autónoma en la parte
pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de

Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS DE
INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el Ayuntamiento se compromete a su
aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).
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SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal del Centro durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones
Locales suscrito en 1988, y, en caso de producirse vacante, se
procederá a la provisión de la plaza de manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamiento de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a
través de una Comisión de ámbito regional presidida por la
Directora General de Política Social y compuesta por los
Alcaldes de los Ayuntamientos o Presidentes de las
Mancomunidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designados
por la Directora General. Esta comisión se reunirá al menos
una vez al año.

Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asimismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

El Ayuntamiento de Cieza, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe
de las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia en
su artículo 61, apartado i). Esta función la realizará el
Ayuntamiento a través del Centro de Servicios Sociales,
especialmente en lo correspondiente a la tramitación de las
Pensiones no Contributivas, subsidios y a las ayudas,
prestaciones y medidas regionales en materia de inserción y
protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento, remitirá a la Dirección General de
Política Social al concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 206
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 5 de septiembre de 2001
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 12613
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES

La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta
de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad
Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.

Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo
y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto
de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

-Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de

alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén .—Por el Ayuntamiento de Cieza, el Alcalde-
Presidente, Francisco Martínez Rojas .

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9118 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Yecla, para el desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales, en aplicación del convenio-
programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Yecla, para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia, suscrito por el Consejero de Trabajo y
Política Social en fecha 13 de julio de 2001 y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de
colaboración que concierne al interés público de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos de lo
dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996. de 24
de junio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el
texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Yecla, para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación
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del convenio-programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia.

Murcia a 21 de agosto de 2001.— El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política

Social, y el Ayuntamiento de Yecla, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación
del convenio-programa entre la Administración Central del

Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia

Murcia, a 13 de julio de 2001.

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y de otra, el señor don Vicente
José Maeso Carbonell, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo
Ayuntamiento de Yecla, con C.I.F. nº P3004300-D , en virtud
de Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fecha 4
de junio de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el periodo 1997-2000, se hace
necesario suscribir un nuevo Convenio para el periodo 2001-
2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Yecla no tiene
suscrito convenio alguno con otra Administración pública, en
materia de prestación de los servicios a que se refiere el
presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Yecla, para
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el mantenimiento de Centro de Servicios Sociales cuyo
campo de acción será el del Ayuntamiento de Yecla, que esté
dotado de los equipos técnicos y los medios necesarios que
den soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas con
posterioridad y a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementarios
de actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica
de Ayuda a Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y
puntos posteriores de este documento, con los modos y
tiempos en que han de producirse los pagos de los
compromisos económicos que se asumen, con adscripción
finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales,
dirigidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción familiar y
social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas  que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, TRECE
MILLONES SETECIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTAS CINCUENTA Y SEIS (13.789.656) PESETAS,
con cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- El Ayuntamiento de Yecla, como mínimo, DOCE
MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y UNA MIL
SETECIENTAS SETENTA Y UNA (12.991.771) PESETAS.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia de
crédito suficiente en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
VEINTICINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTAS CINCUENTA Y SIETE (25.185.657) PESETAS,
con la siguiente imputación presupuestaria:

TRECE MILLONES NOVECIENTAS CUARENTA Y OCHO
MIL SETENTA Y DOS (13.948.072) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01. A la firma del
presente Convenio se efectuará por parte de la Comunidad
Autónoma la oportuna propuesta de pago por el importe de la
expresada cantidad y, en su caso, la del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

ONCE MILLONES DOSCIENTAS TREINTA Y SIETE MIL
QUINIENTAS OCHENTA Y CINCO (11.237.585) PESETAS,
con cargo a la dotación presupuestaria 12.03.313A 460.02.
De dicha cantidad se transferirá el 50% a la firma del
Convenio. Certificada la ejecución de dicho crédito por la
Entidad Local a 30 de junio de la anualidad correspondiente;
si esta no supera el 40% de los créditos totales para este fin,
se revisará de oficio esta cantidad ajustándola al nivel de
ejecución y anulándose, por tanto, el compromiso de
aportación de la Comunidad Autónoma en la parte
pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de
aportación anulada, podrá ser distribuida entre el resto de
Entidades Locales que observen un nivel de ejecución
adecuado y tengan lista de espera. Dicha redistribución se
realizará de acuerdo con los criterios de distribución
establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.
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QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS
DE INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el Ayuntamiento se compromete a su
aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal del Centro durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988, y, en caso de
producirse vacante, se procederá a la provisión de la plaza de
manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamiento de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a
través de una Comisión de ámbito regional presidida por la
Directora General de Política Social y compuesta por los
Alcaldes de los Ayuntamientos o Presidentes de las
Mancomunidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designados
por la Directora General. Esta comisión se reunirá al menos
una vez al año.

. Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asimismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

El Ayuntamiento de Yecla, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.
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C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe
de las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia en
su artículo 61, apartado i). Esta función la realizará el
Ayuntamiento a través del Centro de Servicios Sociales,
especialmente en lo correspondiente a la tramitación de las
Pensiones no Contributivas, subsidios y a las ayudas,
prestaciones y medidas regionales en materia de inserción y
protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento, remitirá a la Dirección General de
Política Social al concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES

La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta
de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad
Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.

Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo
y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto
de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén. — Por el Ayuntamiento de Yecla, el Alcalde
Presidente, Vicente José Maeso Carbonell.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 12618
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 5 de septiembre de 2001
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 206
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9119 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Alguazas, para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, en aplicación del
convenio-programa entre la Administración Central
del Estado y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Alguazas,
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales, en aplicación del convenio-programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma sobre dicha materia, suscrito por el
Consejero de Trabajo y Política Social en fecha 13 de julio de
2001 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos de lo
dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996. de 24
de junio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional,

RESUELVO
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el

texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Alguazas, para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, en
aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.

Murcia a 21 de agosto de 2001.— El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política

Social, y el Ayuntamiento de Alguazas, para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales, en

aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad

Autónoma sobre dicha materia

Murcia, a 13 de julio de 2001

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y de otra, el señor don José
Antonio Fernández Lladó, Alcalde-Presidente del ilustrísimo
Ayuntamiento de Alguazas, con C.I.F. n.º P3000700-I, en virtud
de Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fecha
25 de mayo de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
-compromisos asumidos en la actualidad por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, de 5 de mayo de
1988, se acordó financiar y apoyar proyectos de las
Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad, a fin de
llevar conjuntamente y con los apoyos económicos habilitados,
la implantación de los Centros de Servicios Sociales que
garantizaran el desarrollo de tales prestaciones básicas.

Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el año 2000, se estima conveniente
por parte de ambas Administraciones suscribir un nuevo
Convenio para el periodo 2001-2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Alguazas no tiene
suscrito convenio alguno con otra Administración pública, en
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materia de prestación de los servicios a que se refiere el
presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Alguazas,
para el mantenimiento de Centro de Servicios Sociales cuyo
campo de acción será el del Ayuntamiento de Alguazas, que
esté dotado de los equipos técnicos y los medios necesarios
que den soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas
con posterioridad y a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementarios
de actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica
de Ayuda a Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y
puntos posteriores de este documento, con los modos y
tiempos en que han de producirse los pagos de los
compromisos económicos que se asumen, con adscripción
finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales,
dirigidos a personas y colectivos en situación de riesgo o
marginación social, con el objetivo de prevenir tales
marginaciones y, en su caso, lograr la reinserción familiar y
social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, TRES
MILLONES TRESCIENTAS OCHENTA MIL NOVECIENTAS
SETENTA Y SEIS (3.380.976) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- El Ayuntamiento de Alguazas, como mínimo, TRES
MILLONES SETECIENTAS OCHENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTAS DIECISIETE (3.785.817) PESETAS.

El Ayuntamiento aporta compromiso formal, aprobado
por el Pleno de la Entidad, de inclusión en el Presupuesto de
la correspondiente Partida de gasto.

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
SIETE MILLONES NOVECIENTAS SETENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTAS SETENTA Y SEIS (7.976.476) PESETAS,
con la siguiente imputación presupuestaria:

TRES MILLONES SEISCIENTAS TREINTA Y DOS MIL
NOVENTA Y DOS (3.632.092) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01. A la firma del
presente Convenio se efectuará por parte de la Comunidad
Autónoma la oportuna propuesta de pago por el importe de la
expresada cantidad y, en su caso, la del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

CUATRO MILLONES TRESCIENTAS CUARENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y CUATRO
(4.344.384) PESETAS, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.03.313A 460.02. De dicha cantidad se
transferirá el 50% a la firma del Convenio. Certificada la
ejecución de dicho crédito por la Entidad Local a 30 de junio
de la anualidad correspondiente; si esta no supera el 40% de
los créditos totales para este fin, se revisará de oficio esta
cantidad ajustándola al nivel de ejecución y anulándose, por
tanto, el compromiso de aportación de la Comunidad
Autónoma en la parte pertinente.
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La cantidad correspondiente al compromiso de aportación
anulada, podrá ser distribuida entre el resto de Entidades
Locales que observen un nivel de ejecución adecuado y tengan
lista de espera. Dicha redistribución se realizará de acuerdo
con los criterios de distribución establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones correspondientes
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma, serán aumentadas mediante Orden de la Consejería
de Trabajo y Política Social, en las cuantías que corresponda de
acuerdo con los criterios de distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS
DE INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la
implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el Ayuntamiento se compromete a su
aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el módulo
establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal del Centro durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988, y, en caso de
producirse vacante, se procederá a la provisión de la plaza de
manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN

El Convenio-Programa entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamiento de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a través
de una Comisión de ámbito regional presidida por la Directora
General de Política Social y compuesta por los Alcaldes de los
Ayuntamientos o Presidentes de las Mancomunidades o
personas en quienes deleguen y dos representantes de la
Administración Regional designados por la Directora General.
Esta comisión se reunirá al menos una vez al año.

. Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.
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Asímismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

El Ayuntamiento de Alguazas, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe
de las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia en
su artículo 61, apartado i). Esta función la realizará el
Ayuntamiento a través del Centro de Servicios Sociales,
especialmente en lo correspondiente a la tramitación de las
Pensiones no Contributivas, subsidios y a las ayudas,
prestaciones y medidas regionales en materia de inserción y
protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento, remitirá a la Dirección General de
Política Social al concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES

La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta
de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad
Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.

Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo
y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto
de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
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alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén .— Por el Ayuntamiento de Alguazas, El Alcalde
Presidente, José Antonio Fernández Lladó.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9121 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y El Ayuntamiento de
Jumilla, para el desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales, en aplicación del convenio-
programa entre la Administración Central del
Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y El Ayuntamiento de Jumilla,
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales, en aplicación del convenio-programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma sobre dicha materia, suscrito por el
Consejero de Trabajo y Política Social en fecha 13 de julio de
2001 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos de lo
dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996. de 24
de junio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el
texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y El Ayuntamiento de Jumilla, para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, en

aplicación del convenio-programa entre la Administración
Central del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
sobre dicha materia.

Murcia a 21 de agosto de 2001.— El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política

Social, y El Ayuntamiento de Jumilla, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales, en aplicación
del convenio-programa entre la Administración Central del

Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia

Murcia, a 13 de julio de 2001

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 4 de mayo de 2001, y de otra, el señor don Francisco
Abellán Martínez, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo
Ayuntamiento de Jumilla, con C.I.F. n.º P3002200-H, en virtud
de Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fecha 4
de junio de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de bienestar y servicios sociales.

SEGUNDO.- Que las Entidades Locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre,
de descentralización territorial y colaboración entre
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, y de las atribuciones del artículo 4 de la
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia.

TERCERO.- En virtud del Convenio-Programa suscrito
entre la Administración Central del Estado, representada en
aquel momento por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social -compromisos asumidos en la actualidad por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- y el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales,
de 5 de mayo de 1988, se acordó financiar y apoyar proyectos
de las Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad,
a fin de llevar conjuntamente y con los apoyos económicos
habilitados, la implantación de los Centros de Servicios
Sociales que garantizaran el desarrollo de tales prestaciones
básicas.
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Esta posibilidad quedaba establecida para Municipios
que no hubieran puesto en funcionamiento tales Servicios o
en aquellos que lo hubieran hecho de una manera
insuficiente.

CUARTO.- Que habiendo finalizado la vigencia del
Convenio firmado para el periodo 1997-2000, se hace
necesario suscribir un nuevo Convenio para el periodo 2001-
2004.

QUINTO.- Que la Resolución de 28 de marzo de 2001,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 23 de marzo de 2001, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial de
las subvenciones correspondientes a programas sociales
con Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante
Convenios-Programas.

SEXTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SÉPTIMO.- Que el Ayuntamiento de Jumilla no tiene
suscrito convenio alguno con otra Administración pública, en
materia de prestación de los servicios a que se refiere el
presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, permite hacer frente
a los compromisos económicos derivados de la suscripción
del presente Convenio, a través de los créditos adscritos a la
Consejería de Trabajo y Política Social en el Capítulo IV del
Programa 313A.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: OBJETO

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Jumilla, para

el mantenimiento de Centro de Servicios Sociales cuyo campo
de acción será el del Ayuntamiento de Jumilla, que esté dotado
de los equipos técnicos y los medios necesarios que den
soporte a las Prestaciones Básicas enumeradas con
posterioridad y a las funciones que a continuación se
especifican, y la fijación de mecanismos complementarios de
actuación, referidos a la gestión de la Prestación Básica de
Ayuda a Domicilio, objeto de tratamiento en el Anexo I y puntos
posteriores de este documento, con los modos y tiempos en
que han de producirse los pagos de los compromisos
económicos que se asumen, con adscripción finalista.

SEGUNDO: PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES

A los efectos del Convenio-Programa para desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales suscrito en 1988 y del presente
Acuerdo, se entiende por Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales, las de Información y Orientación, Ayuda a Domicilio
y Prevención e Inserción, así como la Prestación de
Alojamiento y Convivencia, que se llevarán a cabo a través de
medios propios o concertados.

La Información y Orientación irá dirigida a individuos,
grupos e instituciones, sobre los derechos que pudieran
corresponderles, así como el asesoramiento especializado
sobre problemas sociales.

La Prevención e Inserción Social se referirá a
intervenciones realizadas por equipos profesionales, dirigidos
a personas y colectivos en situación de riesgo o marginación
social, con el objetivo de prevenir tales marginaciones y, en su
caso, lograr la reinserción familiar y social.

La Ayuda a Domicilio cumple la finalidad de prestar una
serie de atenciones a individuos y familias en su domicilio,
cuando se hallen en situaciones en las que no es posible la
realización de actividades habituales, o en situaciones de
conflicto psicofamiliar para alguno de sus miembros y es
objeto de tratamiento en el Acuerdo Cuarto.

La Prestación de Alojamiento y Convivencia supone una
alternativa para las personas que carecen de ambiente
familiar adecuado.

TERCERO: COMPROMISOS ECONÓMICOS Y PAGO

Las aportaciones para los fines de este Convenio
durante el año 2001 serán:

- El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, OCHO
MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS
OCHENTA Y TRES (8.185.283) PESETAS, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.03.313A.460 01.

- El Ayuntamiento de Jumilla, como mínimo, DIEZ
MILLONES DOSCIENTAS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTAS
CUARENTA Y DOS (10.225.842) PESETAS.

El Ayuntamiento aporta certificación de autorización del
gasto aprobado por el Pleno de la Entidad.
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- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTAS NOVENTA Y DOS
MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y DOS (22.492.242)
PESETAS, con la siguiente imputación presupuestaria:

OCHO MILLONES SETECIENTAS NOVENTA Y TRES
MIL DOSCIENTAS TREINTA Y CUATRO (8.793.234)
PESETAS, con cargo a la dotación presupuestaria
12.03.313A.460 01. A la firma del presente Convenio se
efectuará por parte de la Comunidad Autónoma la oportuna
propuesta de pago por el importe de la expresada cantidad y,
en su caso, la del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

TRECE MILLONES SEISCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL
OCHO (13.699.008) PESETAS, con cargo a la dotación
presupuestaria 12.03.313A 460.02. De dicha cantidad se
transferirá el 50% a la firma del Convenio. Certificada la ejecución
de dicho crédito por la Entidad Local a 30 de junio de la anualidad
correspondiente; si esta no supera el 40% de los créditos totales
para este fin, se revisará de oficio esta cantidad ajustándola al nivel
de ejecución y anulándose, por tanto, el compromiso de aportación
de la Comunidad Autónoma en la parte pertinente.

La cantidad correspondiente al compromiso de aportación
anulada, podrá ser distribuida entre el resto de Entidades
Locales que observen un nivel de ejecución adecuado y tengan
lista de espera. Dicha redistribución se realizará de acuerdo
con los criterios de distribución establecidos.

Establecidos los citados ajustes, si se producen, se
procederá al pago del resto de créditos.

La Entidad Local está obligada a remitir a la Dirección
General de Política Social mensualmente la relación de
usuarios, número de horas y número de auxiliares del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

La aplicación presupuestario 460.02 del Programa 313-
A, estará afectada exclusivamente a la gestión de la
prestación de Ayuda a Domicilio

En el caso de que la consignación presupuestaria del
concepto 460 sea ampliada, las aportaciones
correspondientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma, serán aumentadas mediante
Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social, en las
cuantías que corresponda de acuerdo con los criterios de
distribución aprobados.

CUARTO: REGULACIÓN DE LA AYUDA A DOMICILIO

La prestación de la Ayuda a Domicilio se atendrá en
todos sus términos a la regulación establecida en el Anexo I
de este convenio.

QUINTO: SOPORTES DOCUMENTALES Y SISTEMAS
DE INFORMACIÓN.

Sobre la base del Convenio suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece la

implantación de un Sistema de Información de Usuarios de
Servicios Sociales, el Ayuntamiento se compromete a su
aplicación en los siguientes términos:

a) Remitir a la Dirección General de Política Social, en
el periodo que se establezca por ésta, y al menos
anualmente, la información recabada mediante esta
aplicación, utilizando para este fin la opción específica de
que dispone el programa informático.

b) Aplicar la legislación sobre tratamiento informatizado
de datos de carácter personal.

c) Utilizar el modelo de informe social del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.),
en todas aquellas prestaciones de competencia de la
Comunidad Autónoma.

d) Implantar las futuras versiones de la aplicación
informática.

e) Gestionar la Ayuda a Domicilio mediante el
módulo establecido a tal efecto en el programa del Sistema de
Información de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.).

SEXTO: PERSONAL

Para garantizar la calidad y la estabilidad de las
Prestaciones el Ayuntamiento se compromete al
mantenimiento del personal del Centro durante toda la
vigencia del Convenio-Programa para el desarrollo de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones
Locales suscrito en 1988, y, en caso de producirse vacante, se
procederá a la provisión de la plaza de manera inmediata.

El personal al que se refiere el párrafo anterior se
detallará en el modelo facilitado por la Dirección General de
Política Social y se aportará por el Ayuntamiento antes de la
firma del Convenio.

Un representante, al menos, de la Consejería de
Trabajo y Política Social participará cuando sea preciso
establecer procesos de selección de personal para la
contratación del mismo con carácter indefinido en el Centro
de Servicios Sociales.

El Director del Centro, que deberá tener la titulación
correspondiente al grupo A o B, cumplirá funciones técnicas
de intermediación entre las demandas sociales, la Entidad
Local y la Comunidad Autónoma, así como la coordinación
de todas las prestaciones; será también responsable de
suministrar toda la información precisa tanto al Ayuntamiento
como a la Comunidad Autónoma y colaborará técnicamente
en la planificación de los servicios de la Entidad Local.

La totalidad del personal dependerá funcionalmente del
Director del Centro.

SÉPTIMO: INFORMACIÓN
El Convenio-Programa entre la Administración del

Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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establece la obligación de Comunidad Autónoma y
Ayuntamiento de facilitar al Ministerio el acceso a la
información necesaria para la ejecución del Convenio, y la
obligación de la Comunidad de remitir una Memoria Anual
sobre las acciones del Convenio.

OCTAVO: COMISIÓN REGIONAL DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de las acciones de éste Convenio en
Atención Primaria y Ayuda a Domicilio, se llevará a cabo a
través de una Comisión de ámbito regional presidida por la
Directora General de Política Social y compuesta por los
Alcaldes de los Ayuntamientos o Presidentes de las
Mancomunidades o personas en quienes deleguen y dos
representantes de la Administración Regional designados
por la Directora General. Esta comisión se reunirá al menos
una vez al año.

. Serán funciones de la citada Comisión Regional de
Seguimiento, resolver las cuestiones que se planteen
durante la ejecución del Convenio, el estudio y propuesta de
actuaciones regionales en el ámbito de la Atención Primaria y
Ayuda a Domicilio, y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

Asímismo se establecerá una Comisión Técnica
compuesta por los Directores de los Centros de Servicios
Sociales o personas designadas por la entidad local
correspondiente y los técnicos de la Dirección General de
Política Social del Plan Concertado y Ayuda a Domicilio.

Entre sus funciones estarán las de preparar las
reuniones de la comisión de seguimiento, y todos aquellos
temas que les sean encomendados por la Comisión
Regional de Seguimiento.

Para el desarrollo de las actuaciones de Atención
Primaria se podrán establecer los grupos de trabajo
específicos que se consideren oportunos en función de las
necesidades.

NOVENO: COORDINACIÓN

El Ayuntamiento de Jumilla, se compromete a:

A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Servicios
Sociales a las normas legales establecidas para los
servicios sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Ejecutar en coordinación con el Programa del Menor
y Programa de Familia de la Secretaría Sectorial de Acción
Social, Menor y Familia, las ayudas relativas a centros,
programas y actividades en materia de protección de
menores y apoyo a la familia.

D) Gestionar las Ayudas económicas no periódicas y
urgentes, así como la tramitación administrativa y el informe

de las ayudas periódicas, colaborando con la Administración
Autonómica en la supervisión y control de las mismas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia en
su artículo 61, apartado i). Esta función la realizará el
Ayuntamiento a través del Centro de Servicios Sociales,
especialmente en lo correspondiente a la tramitación de las
Pensiones no Contributivas, subsidios y a las ayudas,
prestaciones y medidas regionales en materia de inserción y
protección social.

DÉCIMO : MEMORIA E INFORMACIÓN FINANCIERA
El Ayuntamiento, remitirá a la Dirección General de

Política Social al concluir cada ejercicio:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos según
modelo facilitado por la Dirección General de Política Social.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, precios públicos, otros
ingresos y ayudas de otras Administraciones, referidas al
desarrollo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

UNDÉCIMO: MODIFICACIONES
La Entidad Local deberá comunicar cualquier propuesta

de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y
ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la forma, como a
los plazos de ejecución y justificación, etc., con el fin de
acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la Entidad
Local, la aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

DUODÉCIMO: FACULTAD INSPECTORA.
Los servicios competentes de la Consejería de Trabajo

y Política Social podrán, de oficio o a instancia de parte,
comprobar la veracidad de los datos alegados por las
Entidades beneficiarias y el destino dado a los fondos
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DECIMOTERCERO: PUBLICIDAD
En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto

de este Convenio, se hará constar la colaboración del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOCUARTO: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL
CONVENIO

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las
siguientes causas:
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- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

DECIMOQUINTO: NATURALEZA ADMINISTRATIVA

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la
competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, sin
perjuicio de lo previsto en el acuerdo octavo del mismo.

DECIMOSEXTO: VIGENCIA

El presente Convenio estará vigente durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, de no mediar denuncia expresa de
alguna de las partes, que deberá producirse con al menos
tres meses de antelación al cierre del ejercicio económico
correspondiente.

De esta vigencia se excluyen las cantidades
económicas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotaciones
presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Comunidad Autónoma y Entidad Local, a través del
correspondiente Protocolo anual, y el Anexo I que estará
vigente hasta que se publique el Decreto regulador del
Servicio de Ayuda a Domicilio que sustituirá su tratamiento.

El Convenio podrá ser prorrogado por voluntad expresa
de las partes por un nuevo periodo cuadrienal, con la misma
precisión, en cuanto a las aportaciones económicas de las
partes, prevista en el apartado anterior.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad
de los Acuerdos de este Convenio, firman y rubrican en el
lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, El
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén. — Por el Ayuntamiento de Jumilla, El Alcalde-
Presidente, Francisco Abellán Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9125 Convenio entre la Comunidad Autónoma, a través
de la Consejería de Trabajo y Política Social y el
Ayuntamiento de Águilas, para desarrollo de un
Programa de Personas con Discapacidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma, a través de la Consejería de Trabajo y Política
Social y el Ayuntamiento de Águilas, para desarrollo de un
Programa de Personas con Discapacidad, suscrito por el
Consejero de Trabajo y Política Social en fecha 26 de julio de
2001 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un

marco de colaboración que concierne al interés público de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de
24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito
de la Administración Regional,

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia el
texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma, a través
de la Consejería de Trabajo y Política Social y el
Ayuntamiento de Águilas, para desarrollo de un Programa de
Personas con Discapacidad.

Murcia, 21 de agosto de 2001.—El Secretario General
de la Consejería de Trabajo y Política Social, Juan F.
Martínez-Oliva Aguilera.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política

Social y el Ayuntamiento de Águilas, para el desarrollo de
un programa de personas con discapacidad

En Murcia a 26 de julio de 2001.

R E U N I D O S

De una parte, el Excelentísimo señor don Antonio
Gómez Fayrén, Consejero de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 13 de julio de 2001, y

de otra, el señor don Juan Ramírez Soto, Alcalde-
Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de Águilas, con C.I.F.
nº P300300-H, en virtud de Acuerdo de la Comisión de
Gobierno Municipal de fecha 25 de junio de 2001.

M A N I F I E S T A N

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, número
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de asistencia y bienestar social y de promoción e
integración de los discapacitados.

SEGUNDO.- Que las entidades locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen local, Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
Ley 7/1983, de 7 de octubre, de descentralización territorial y
colaboración entre Comunidad Autónoma y entidades
locales, y Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de
la Región de Murcia.

TERCERO.- Que conscientes ambas partes de la
utilidad de una estrecha colaboración, beneficiosa para la
población afectada de discapacidad psíquica, física,
sensorial o de alto riesgo biológico y social, la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Ayuntamiento de Águilas vienen suscribiendo
convenio de colaboración desde 1989.
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CUARTO.- Que a la vista de la experiencia acumulada
con el seguimiento de tales convenios, ambas partes
manifiestan expresamente su voluntad e interés en seguir
perfeccionando el marco de relaciones de colaboración para
la gestión de centros y servicios de atención de personas
con discapacidad, constituyendo tales acciones objetivos
propios de los mismos.

QUINTO.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9
de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
cuyo artículo 74.1 la considera expresamente para la
prestación de servicios de los contemplados en la misma.

SEXTO.- Que el Ayuntamiento de Águilas no tiene
suscrito convenio alguno con otra Administración pública, en
materia de prestación de los servicios a que se refiere el
presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

SÉPTIMO.- Que el fin público que concurre en el
presente Convenio, la responsabilidad pública del sistema
de servicios sociales previsto en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y la
naturaleza de las actividades a ejecutar, permiten la
realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo.

OCTAVO.- Que la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el Ejercicio 2001, establece en el
Programa presupuestario 313A, Planificación y Evaluación de
Servicios Sociales, concepto 460.03, la dotación económica
que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia destina,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, al
presente convenio.

Y con tales antecedentes

A C U E R D A N

PRIMERO: El objeto de este Convenio es la
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política Social,
y el Ayuntamiento de Águilas, para el desarrollo de un
programa de personas con discapacidad, y concretamente el
mantenimiento de un Centro de Atención Temprana en el
marco del Servicio Social de Minusválidos previsto en los
artículos 31 a 34 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de
servicios sociales de la Región de Murcia.

SEGUNDO: Las aportaciones para los fines de este
Convenio durante el año 2001 serán:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia diez
millones setecientas cuarenta y cuatro mil ochocientas
(10.744.800) pesetas, que forman parte de la consignación
presupuestaria 12.03.313A.460.03 de la Ley 6/2000, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 20001.

El Ayuntamiento de Águilas, como mínimo, tres millones
quinientas ochenta y una mil seiscientas (3.581.600)
pesetas.

El Ayuntamiento aporta certificación de reserva de
crédito en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

A la firma de este convenio, se efectuará por parte de la
Consejería de Trabajo y Política Social la oportuna propuesta
de pago por la totalidad del importe de la aportación
económica concedida.

TERCERO: El Ayuntamiento de Águilas, a través del
Centro de Atención Temprana, se compromete a aportar
anualmente los datos de todos aquellos usuarios de este
servicio (no sólo de las bajas que se puedan producir, sino
también de las altas y otros datos que se consideren
oportunos que no supongan intromisión ilegítima en los
derechos del usuario del Centro).

CUARTO: El Ayuntamiento de Águilas se compromete a:
A) Ajustar el funcionamiento del Centro de Atención

Temprana a las normas establecidas para los servicios
sociales en la Región de Murcia.

B) Coordinar su actividad en materia de servicios
sociales con la planificación elaborada por la Dirección
General de Política Social.

C) Utilizar las herramientas técnicas y de explotación
estadística que se determinen por la Dirección General de
Política Social.

QUINTO: El Ayuntamiento de Águilas remitirá a la Dirección
General de Política Social, al concluir el ejercicio 2001:

- Memoria técnica sobre las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos.

- Información financiera conteniendo:
a) Ingresos obtenidos por tasas, otros ingresos y

ayudas de otras Administraciones, referidas al desarrollo del
Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

SEXTO: La Entidad Local deberá comunicar cualquier
propuesta de modificación que pudiera surgir en el
desarrollo y ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la
forma, como a los plazos de ejecución y justificación, etc., con
el fin de acordar conjuntamente, la Comunidad Autónoma y la
Entidad Local, la aceptación expresa de cualquier variación
en el desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar
suficiente motivada y deberá presentarse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el
plazo de ejecución de Proyecto.

SÉPTIMO: El seguimiento de la ejecución del presente
Convenio se llevará a cabo a través de una Comisión
paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión se
reunirá a convocatoria de la Dirección General de Política
Social y a propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la
Administración Regional, la Directora General de Política
Social o persona en quien delegue y un Técnico de esa
Dirección General.

Por el Ayuntamiento de Águilas, dos representantes
designados por el mismo.

Serán funciones de la citada Comisión de Seguimiento,
resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución
del Convenio y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

OCTAVO: Los servicios competentes de la Consejería
de Trabajo y Política Social podrán, en uso de su facultad
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inspectora, de oficio o a instancia de parte, comprobar la
veracidad de los datos alegados por el Ayuntamiento de
Águilas y el destino dado a los fondos obtenidos,
especialmente afectados a su fin.

NOVENO: En cualquier tipo de publicidad realizada sobre
el objeto de este Convenio, se hará constar la colaboración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

DÉCIMO: Este Convenio se podrá resolver por
cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

-Por las demás establecidas en la legislación vigente.
UNDÉCIMO: La Jurisdicción Contencioso-Administrativa

será la competente para resolver las cuestiones litigiosas

que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

DUODÉCIMO: El Convenio estará vigente durante el año
2001. Se podrá prorrogar por voluntad expresa de las partes,
determinándose en tal caso las aportaciones económicas en
función de las respectivas dotaciones presupuestarias
anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y en
prueba de conformidad lo firman y rubrican en triplicado
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el
Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez
Fayrén. —Por el Ayuntamiento de Águilas, el Alcalde-
Presidente, Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9258 Notificación de liquidaciones tributarias y de los expedientes de comprobación de valores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo sido posible
la práctica de la misma, en virtud de lo establecido en el articulo 105.6 de la Ley General Tributaria, en su nueva redacción
dada por la Ley  66/1997,  de 30 de Diciembre, por medio del presente ANUNCIO se cita  a los  mismos, para  que  en el
plazo de  diez días  contados a partir  del siguiente de publicación  de éste comparezcan  en el  Servicio de  Gestión Tributaria,
sito en  Avenida  Teniente  Flomesta, número 3 de Murcia, para ser notificados de las liquidaciones  tributarias  y  de  los
expedientes  de  comprobación  de  valores practicados por el impuesto que se indica, y referidos a los expedientes que se
relacionan, y que se tramitan en este Servicio.

Transcurrido  el  plazo de diez días sin que se hubiese producido la comparecencia en  este Servicio  para ser
notificados los sujetos pasivos, la notificación  se entenderá producida,  a todos  los efectos  legales, desde  el día  siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. Producida la notificación comenzará el plazo de pago en periodo
voluntario  de las liquidaciones, siendo  dicho plazo el siguiente:

- Si la notificación se realiza en la primera quincena del mes: Hasta el día 5 del mes siguiente.
- Si la notificación se realiza en la segunda quincena del mes: Hasta el día 20 del mes siguiente.
Asimismo, se  pone  en  conocimiento  de  los sujetos  pasivos  que  contra  actos  administrativos  de liquidación y

fijación de bases imponibles pueden interponerse dentro de los quince días hábiles siguientes al de notificación:
a) Recurso de Reposición previo al Económico Administrativo ante el Servicio de Gestión Tributaria, o
b) Reclamación Económico Administrativo ante el Tribunal Económico-Administrativo de Murcia.
No pudiendo simultanearse ambos, y su interposición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso dentro de los

plazos mencionados.
c) Igualmente contra el resultado de la comprobación de valores podrá solicitarse en este Servicio Tasación Pericial

Contradictoria.

CONCEPTO: TR IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y AA.JJ.DD

LIQUIDACION EXPEDIENTE APELLIDOS,NOMBRE DNI DOMICILIO MUNICIPIO IMPORTE PTAS IMPORTE EUROS

L200114001716LC 44197 / 1997 FEDERSAN S.L. B30319362  CL/DE LA CRUZ,29,,,, ALCANTARILLA 509.342 3.061,21

L200114002019LC 44197 / 1997 FEDERSAN S.L. B30319362  CL/DE LA CRUZ,31,,,, ALCANTARILLA 665.280 3.998,41

L200114002120LC 44197 / 1997 FEDERSAN S.L. B30319362  CL/DE LA CRUZ,31,,,, ALCANTARILLA 1.175.245 7.063,36

Murcia a 27 de agosto de 2001.—El Jefe de Servicio de Gestión Tributaria, Alfredo Nieto Ortega.
‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9131 Resolución del Director General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo, por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Puerto Lumbreras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», y
demás normas urbanísticas de aplicación, se somete a
información pública la solicitud presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente 248/2001. Construcción de vivienda
unifamiliar en paraje La Retamosa, diputación Esparragal,
del T.M. de Puerto Lumbreras. Promovido por Mayordomo
Barcelona, María del Carmen.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días hábiles para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
Jurídico Administrativo de esta Dirección General.

Murcia, 15 de junio de 2001.—El Director General de
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo Luengo
Pérez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9132 Resolución del Director General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo, por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Puerto Lumbreras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», y
demás normas urbanísticas de aplicación, se somete a
información pública la solicitud presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente 84/2001. Construcción de vivienda
unifamiliar en diputación de Esparragal, del T.M. de Puerto
Lumbreras. Promovido por Vidal Gázquez, María.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días hábiles para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
Jurídico Administrativo de esta Dirección General.

Murcia, 14 de mayo de 2001.—El Director General de
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo Luengo
Pérez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9130  Información publica de instalación eléctrica de alta
tensión denominada línea aérea de media tensión y
centro de transformación intemperie.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
Información Pública la solicitud de autorización administrativa
y aprobación de proyecto de la instalación eléctrica, cuyas
características principales son las que se señalan a
continuación:

a) Peticionario: José Francisco Zárate Jesús, C.I.F. /
N.I.F. nº 22.469.675-D y con domicilio en La Tejera, 12 -
CEUTI (Murcia).

b) Denominación: Línea Aérea de Media Tensión y
Centro de Transformación Intemperie.

c) Situación: Paraje El Taray.
d) Término/s Municipal/es: Las Torres de Cotillas.
e) Finalidad de la instalación: Electrificación rural.
f) Características técnicas:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Tipo: Aérea.
Origen: Apoyo 16C-2000 nº 509.815 L.A.M.T. 20 kV

Torres de Cotillas.
Final: C.T.I.
Longitud: 851 metros.
Tensión de suministro: 20 kV.
Conductores: LA-56.
Aisladores: U70BS.
Apoyos: Metálicos.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN.
Tipo: Intemperie.
Relación de transformación: 20 kV / 400-230 V.
Potencia: 50 KVA y 50 KVA.

g) Presupuesto de la instalación: 3.053.734,- Ptas. y
2.370.000,- Ptas.

h) Procedencia de los materiales: Nacional.
i) Ingeniero redactor del proyecto: D. Jesús Pujante

López, Ingeniero Técnico Industrial.
j) Expediente nº: 2E01AT5061 y 2E01AT5062.

Lo que se hace público para conocimiento general para
que pueda ser examinado el expediente en las oficinas de
esta Dirección General, sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1,
en horas de despacho al público y conforme se establece en
el mencionado Real Decreto 1.955/2000, presentar por
duplicado en dicho centro, las alegaciones que consideren
oportunas en el plazo de diez días a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio, por acuerdo de oficio de 6 de
marzo de 2001 de esta Dirección General y en base a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Murcia a 30 de julio de 2001.— El Director General de
Industria, Energía y Minas, P.A. El Subdirector General, Juan
Luis Terán Rivero.

‡ T X F ‡
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‡ N I F ‡

‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL

ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
‡ A F ‡

 ‡OC‡

Área de Industria y Energía
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9229 Información pública de solicitud de autorización
administrativa y estudio de impacto ambiental de la
línea de transporte de energía eléctrica a 400 KV.
denominada «Nuevas Escombreras-Alimentación
Murcia-Rocamora».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos del artículo 125 del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, así como el artículo 15 del Real Decreto
1.131/1988 de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1.302/1986 de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, resultando estas normativas de aplicación en
virtud de lo establecido en la Ley 54/1997 de 27 de
noviembre del Sector Eléctrico, se somete al trámite de
información pública la petición de Autorización Adminsitrativa
del anteproyecto de Instalaciones y Estudio de Evaluación de
Impacto Ambiental de la línea de transporte de energía
eléctrica a 400 kV. denominada «Nueva Escombreras-
Alimentación Murcia-Rocamora», que debido a su
configuración se divide en dos tramos denominados:

a) Tramo Nueva Escombreras-El Palmar II.

b) El Palmar II-L.A.T. Litoral-Rocamora, cuyas
características principales son las siguientes:

Expediente 193/2001.

Peticionario: Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima».

Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes, 177. La
Moraleja-Alcobendas. 28109-Alcobendas (Madrid).

Presupuesto: 4.061.000.000 pesetas.

Finalidad de la instalación: Evacuar la nueva generación
en el Valle de Escombreras y alimentar a la subestación de
El Palmar, así como reforzar la red de transporte en la zona,
permitiendo mejorar la seguridad y fiabilidad del sistema
eléctrico tanto a escala regional como nacional.

Comunidad Autónoma afectada: Región de Murcia.

Términos municipales afectados: Cartagena, Torre
Pacheco, Murcia y Mula.

a) Tramo nueva Escombreras-El Palmar II.
Origen: Futura subestación de Nueva Escombreras

(término municipal de Cartagena).

Final: Futuro parque de 400 kV. de El Palmar (término
municipal de Murcia).

Longitud aproximada: 50,112 Km.

Sistema: Corriente alterna trifásica.

Frecuencia: 50 Hz.

Tensión nominal: 400 kV.

N.º de circuitos: Dos.

N.º de Conductores por fase: Tres.

Tipo de conductor: Rail AW.

N.º de cables de tierra. Dos. Compuesto de fibra óptica.

Apoyos: Torres metálicas de celosía.

Cimentaciones: De zapatas individuales.

Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado.

b) Tramo El Palmar II-L/Litoral-Rocamora.

Origen: Futuro parque de 400 kV. (Término municipal de
Murcia).

Final: centro del vano que forman los apoyos n.º 290 y 291 de
la actual línea L/Litoral-Rocamora. (Término municipal de Mula).

Longitud aproximada: 23,093 Km.

Sistema: Corriente alterna trifásica.

Frecuencia: 50 Hz.

Tensión nominal: 400 kV.

N.º de circuitos: Cuatro.

N.º de conductores por fase: Dos.

Tipo de conductor: Rail AW.

N.º de cables de tierra: Dos. Compuesto de fibra óptica.

Apoyos: Torres metálicas de celosía.

Cimentaciones: De zapatas individuales.

Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado.

Lo que se hace público paa que pueda ser examinado
el anteproyecto y el Estudio de Impacto Ambiental de la
instalación en el Área de Industria y Energía de la Delegación
del Gobierno en Murcia, sita en la Avenida de Alfonso X el
Sabio, n.º 6 (30071-Murcia) y formulase al mismo tiempo, por
triplicado, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de publicación de este anuncio.

El Director del Área de Industria y Energía, Pedro García
Caro Torrent.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9205 Autos número 387/2001. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200412/2001
N.º Autos: 387/01
Materia: Ordinario
Demandante: José Fernández Cortés
Demandado: Norvi Construcciones y Contratas, S.L.

Diligencia. En Cartagena a 23 de agosto de 2001.
La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar

que, intentada la notificación a Norvi Construcciones y
Contratas, S.L., por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al «Boletín
Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación
Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial

del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, hago
saber:

Que en el procedimiento demanda 387/2001 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José
Fernández Cortés contra la empresa, Norvi Construcciones y
Contratas, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se cita a las partes a los actos de juicio y en su caso, al
previo de conciliación, que tendrán lugar en única
convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social sito en Cartagena, Plaza de España edificio 2001, el
día 13 de septiembre de 2001 a las 11,20 horas de su
mañana.

A los otrosíes se tienen por hechas las
manifestaciones. Conforme se solicita cítese al L.R. de la
empresa demandada para confesión judicial, con el
apercibimiento de que caso de no comparecer sin alegar
justa causa podrá ser tenido por confeso en la sentencia (art.
91 de la L.P.L.), se requiere a la empresa demandada a fin
de que aporte la documentación solicitada en demanda.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Norvi
Construcciones y Contratas, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia». En Cartagena a 23 de agosto de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9174 Expediente de liberación de cargas 730/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0201772/2000.
Procedimiento: Expediente de liberación de cargas 730/

2000.
Sobre otras materias.
De don Alfonso García Nicolás.
Procuradora señora Carmen García Vaquero.

Cédula de citación

Que en este Juzgado al número 730/2000, se sigue
expediente de liberación de cargas a instancia de don
Alfonso García Nicolás, en solicitud de liberación de
gravamen consistente en extinción de censo enfitéutico que
grava las siguientes fincas:

1.º-Trozo de tierra riego moreral con riego de la Acequia
de Churra la Vieja, de cabida ocho áreas y treinta y ocho
centiáreas. Linda: Levante y Mediodía, tierras de Francisca
Hernández Segorbe, regadora en medio; Poniente, otra finca
de doña Carmen Nicolás Muñoz y Norte, Acequia de Churra la
Vieja.

Inscripción.-La 2.ª de la finca 1.527, folio 224, libro 19,
sección 7.ª del Registro I de esta capital.

2.ª-Una casa con varias dependencias, patio y cuadra,
que mide todo ello ciento diecisiete metros cuadrados, pero
medida recientemente resulta tener doscientos cincuenta
metros cuadrados; que linda, por todas sus vientos con finca
de la donante doña carmen Nicolás Muñoz; teniendo su
fachada al mediodía, en cuyo viento se halla separada del
resto de la finca matriz de la cual se segregó esta finca, por
una franja de terreno destinada al paso de la que
corresponde un metro a esta finca por hallarse incluido en su
superficie y considerarlo como ejido de la misma.

Inscripción 2.ª de la finca 1.538, folio 227, vuelto, libro
19, sección séptima del Registro I de esta capital.

Por el presente y, en virtud de providencia  de esta
fecha, se cita a doña María Lourdes Escrivá de Romaní y de
Senmenat como titular del gravamen cuya liberación se
solicita, para que dentro del término de veinte días, a contar
desde la publicación de este edicto, puedan comparecer en
el Juzgado alegando lo que a su derecho convenga, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Murcia, 11 de julio de 2001.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9173 Expediente de dominio. Inmatriculación 364/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0400922/2000.
Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación

364/2000.
Sobre otras materias.
De Promociones y Construcciones de Juande, S.L.
Procuradora señora Carmen Margarita Vaquero Gómez.

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento expediente de dominio. Inmatriculación 364/
2000 a instancia de Promociones y Construcciones de
Juande, S.L., expediente de dominio para la inmatriculación
de las siguientes fincas: «Un trozo de terreno, sito en término
de Murcia, sitio de El Ranero, que tiene una superficie de
doscientos veintinueve metros y medio de largo, por seis
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metros treinta centímetros de ancho, que linda: Norte,
terrenos de Fomento Corporativo de Viviendas; Sur, José
Antonio Rosagro Sánchez, Carmen Sánchez Caravaca y José
Andrés Aguilar y Dolores Rubio Pina; Este, Carlos Caravaca
y Oeste, Salvador Pinar».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Murcia, 27 de febrero de 2001.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9175 Expediente de Liberación de Cargas 824/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0601452/2000
Procedimiento: Expediente de Liberación de Cargas

824/2000.
Sobre Expediente de Liberación de Cargas.
De don David García Morales
Procuradora Sra. Carmen Margarita Vaquero Gómez

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia.
Por medio del presente edicto que se publicará en el

tablón de anuncios de este Juzgado así como en el tablón
del Ayuntamiento y se insertará al «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Hago saber: Que en los autos seguidos en este
Juzgado de Expediente de liberación de cargas al número
824/00 a instancia de David García Morales, en solicitud de
liberación de gravamen que grava la siguiente finca:

1.ª.- Un trozo de tierra riego moreral, situado en la huerta
de esta ciudad de Murcia, Partido de Espinardo y con riego de
la Acequia de Churra la Vieja, dentro de cuyo perímetro se
comprende una de las barracas existentes en la matriz, de
ocho celemines, con corral, pozo, cuadra y pajera, que ocupa
una superficie de doscientos tres metros cuadrados, todo
ello hoy en ruinas, siendo la superficie de todo el trozo según
el título de cinco tahúllas, equivalente a cincuenta y cinco
áreas noventa centiáreas, pero medida recientemente a
éstos efectos resulta tener cincuenta áreas treinta y una
centiáreas que linda: Norte, Acequia de Churra la Vieja, y en
parte con más tierra que se reserva el donante don Alfonso
García Nicolás; Poniente, Francisco Capel Zaragoza, brazal
de riego por medio, Levante, otra del propio Alfonso García
Nicolás y que hoy se dona a su hijo José García Morales y en
parte tierra de Carmen García Morales, camino y brazal
regador por medio; y al Mediodía, otra tierra del propio
donante y que hoy se dona a su hijo José García Morales.
Inscrita: libro 87 de la sección 7.ª, folio 36, finca número
7.882, inscripción 2.ª del Registro de la Propiedad Uno de los
de Murcia.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha,
se cita a María-Lourdes Escribá de Romaní y de Senmenat, y
encontrándose la misma en paradero desconocido, como

titular del gravamen cuya liberación se solicita, para que
dentro del término de diez días, a contar desde la publicación
de este edicto, puede comparecer en el Juzgado alegando lo
que a su derecho convenga, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Murcia a 10 de octubre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8833 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 8833,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 193, de fecha 21 de agosto de 2001, se rectifica en
lo siguiente:

El número de exceso de cabida que aparece en todo el
anuncio como 843/01 debe rectificarse por el número 432/
2001.

Se rectifica el sumario en el mismo sentido.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9176 Expediente de Liberación de Cargas 846/2000.
Cédula de Citación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0700918/2000
Procedimiento: Expediente de Liberación de Cargas

846/2000.
Sobre Otras Materias
De don Miguel Ángel García Morales
Procuradora Sra. Carmen Margarita Vaquero Gómez

Que en este Juzgado al número 846/2000, se sigue
expediente de liberación de cargas a instancia de don Miguel
Ángel García Morales, en solicitud de liberación del gravamen
consistente en la cancelación de la expresada carga o
gravamen a favor de doña María de Lourdes Escrivá de Romaní
y de Senmenat, como último titular conocido, recuperando la
finca el dominio directo siendo las siguientes fincas:

Finca 1.ª.- Rústica trozo de tierra riego de la acequia de
Churra, sito en este término, partido de Espinardo plantado
de limoneros injertos de tres años, de cabida seis ochavas y
diez brazas equivalentes a ocho áreas y dos centiáreas
treinta y cinco decímetros y sesenta y dos centímetros
cuadrados, que linda: Norte, con resto de la finca mayor que
se reservó don José Martínez Macanas hoy de Carmen
Garcianicolás, mediodía, tierras de doña Concepción Ros
Cañada, carril por medio Levante, tierras de don Antonio
Macanas Hernández, y Poniente finca que hoy se dona
Alfonso García Morales.

Inscripción, libro 67 de la sección 7.ª, folio 149, finca
número 5.401, inscripción 1.ª del Registro de la Propiedad
Uno de los de Murcia.

2.ª.- Rústica, trozo de tierra de igual naturaleza y
situación que las anteriores, de cabida ocho áreas
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veintinueve centiáreas, Linda, Norte finca de Antonio
Meseguer Bastida, Mediodía, de José Martínez Macanás,
Levante, tierras de Capellanía y de don José Asensio y
Poniente las de Concepción Ros Cañada, carril medianero
en medio.

Inscripción. Libro 67 de la sección 7.ª, folio 158, finca
número 5.407 inscripción 1.ª del Registro de la Propiedad
Uno de Murcia.

3.ª.- Rústica, un trozo de tierra de igual naturaleza y
situación que las anteriores, que tiene una cabida de siete
áreas ocho centiáreas veintiocho decímetros cuadrados, que
linda, Norte, tierras de los propios donantes, Mediodía,
Antonio Macanás Hernández de la misma procedencia,
Levante las de don José Asensio y Poniente, las de doña
Concepción Ros Cañada, carril medianero por medio.

Inscripción. Libro 67 de la sección 7.ª, folio 164 finca
número 5.411, inscripción 1.ª del Registro de la Propiedad
Uno de Murcia, que grava la siguiente finca:

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha,
se cita a la personas desconocidas que puedan ser titulares
de dicha carga o gravamen así como contra sus
causahabientes o subrogados y a cuantas personas traigan
causa de ello o pueda afectarles la oportuna declaración
judicial para que dentro del término de veinte días, a contar
desde la publicación de este edicto, pueda comparecer en el
Juzgado alegando lo que a su derecho convenga, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Murcia a 23 de octubre de 2000.—El
Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Primera Instancia número Ocho de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9177 Expediente de liberación de cargas 840/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0801209/2000.
Procedimiento: Expediente de liberación de cargas 840/

2000.
Sobre otras materias.
De don Alfonso García Morales.
Procuradora señora Margarita Vaquero Gómez.

Cédula de citación

Que en este Juzgado al número 840/2000, se sigue
expediente de liberación de cargas a instancia de Alonso
García Morales, en solicitud de liberación de gravamen
consistente en recuperar el dominio directo de la finca
número 5.399, 5.405 y 5.409 del Registro de la Propiedad
número Uno de Murcia.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha,
se cita a doña María Lourdes Escrivá de Romaní y a las
personas desconocidas que puedan ser titulares de dicha
carga o gravamen, así como contra sus causahabientes o
subrogados todos ellos en ignorado paradero, como titular
del gravamen cuya liberación se solicita, para que dentro del
término de diez días, a contar desde la publicación de este
edicto, puede comparecer en el Juzgado alegando lo que a
su derecho convenga, bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Murcia, 11 de octubre de 2000.—El/la
Secretario.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9153 Adjudicación de obras. Expediente número 3/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión de 28
de mayo de 2001, el expediente 3/2001 para contratación,
mediante tramitación ordinaria y por el procedimiento de
subasta abierta, de las obras de «Urbanización del P.A.I. 2 San
Agustín de las NN.SS. del término municipal de Cehegín», se
ordena la publicación del presente anuncio de adjudicación:

1.-Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Cehegín.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 3/2001.

2.-Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Urbanización del P.A.I. 2, San

Agustín de las NN.SS. del término municipal de Cehegín.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 135, de 13 de junio de 2001.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación
Importe total: 50.420.005 pesetas (I.V.A. incluido).

5.-Adjudicación
a) Fecha: 23 de julio de 2001.
b) Contratista: S.L. de Riegos, Caminos y Obras.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 39.310.180 pesetas (I.V.A.

incluido).

Cehegín, 13 de agosto de 2001.—El Concejal Delegado
de Obras, Servicios y Protección Civil, Rafael F. Lorencio
Ramírez.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9154 Adjudicación de obras. Expediente número 2/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión de 28
de mayo de 2001, el expediente 2/2001 para contratación,
mediante tramitación ordinaria y por el procedimiento de
subasta abierta, de la colaboración en las obras de «Camino
del Huerto de Ródenas», se ordena la publicación del
presente anuncio de adjudicación:

1.-Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Cehegín.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 2/2001.

2.-Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Colaboración en obras.
b) Descripción del objeto: Colaboración en las obras del

Camino del Huerto de Ródenas.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 135, de 13 de junio de 2001.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación

Importe total: 20.786.514 pesetas (I.V.A. incluido).

5.-Adjudicación
a) Fecha: 23 de julio de 2001.
b) Contratista: Pavimentos asfálticos Lario, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.875.000 pesetas (I.V.A.

incluido).

Cehegín, 13 de agosto de 2001.—El Concejal Delegado
de Obras, Servicios y Protección Civil, Rafael F. Lorencio
Ramírez.

‡ T X F ‡

Ahora en Internet

‡ N I C ‡

‡ N I F ‡

B .O.R.M.B .O.R.M.
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

www.carm.es/borm/
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